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INTRODuCCION

Es indispensable señalar le importancia que requiere el practi— 

car la necropsia y en determinados casos la exhumación. 

La Mádicina Legal constituye el punto de unión entre abogados y

médicos, estos últimas dando el esclarecimiento de problemas biológicos humanos

y a los primeros la determinante absoluta de fundamentos jurídicos y sociológi- 

cos. Ya que la Medicina Legal esta considerada como ciencia y arte, ciencia -- 

porque investiga los fenómenos psicobiológicos y arte porque proporciona los

principias técnicos para actuar. 

Cuantas tragedias humanas no encontrarían una aclaración justa - 

sin la intervención del médico. Los jueces deciden según se les informa como - 

nos los menciona ( AU—CISE PAIRE) en estos mementos las ciencias médicas asumen

una responsabilidad pública excepcional como colaborador -es indispensables en la

partición de justice. Para satisfacer a sus complejas y múltiples activida- 

des, los que cultivan la Medicina Legal prestan sus conocimientos de patología, 

toxicoloy îa, psiquiatría, biología, criminalogia, sexalogía, así como los co- 

rrespondientes al derecho, jurisprudencia, sociología, utilizan también los mé- 

todos, técniew y medios muy variados de la anatomía normal a patológica, de la

microscapia, de la clínica, de la serología, de la entomología, de las ciencias

físicas y químicas. 

La Vedicina Legal queda encamada de asegurar la preparecíón téc

pica y moral de los médicos a las que son confiados altas funciones de justicia

social, sea como médicas legistas, como profesionales, dispensando derechos y - 

prestaciones otorgadas por 1_ s leye- médico -sociales de asistencia a de prvtec- 

cion
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El médico legista se transforma en árbitro, un puesto de gran re

percuci6n individual y social, los informes, certificados y testimonios que se

le solicitan permiten asegurar el reparto, y asignación justa de los cuidados, - 
descanso, pensiones, socorros, ventajas sociales a las que tienen derecho los - 

asegurados o asistidos sociales (
enfermos, heridas o incapacitados, víctimas — 

del trabajo), este papel de otorgador de prestaciones debe cumplirlo el médico

con toda justicia, sin preocupaciones demagógicas a interesadas. 

La Medicina Legal es una disciplina creada par el interes prácti

co de la Administración de Justicia, en que las ciencias biol6gicas y las artes

médicas contribuyen, entre otras, de dilucidar o resolver sus problemas de las

6rdenes biopsicol6gic0 y físico -químico en la aplicación de la Ley. 



1. Antecedentes Historicos de la Medicina Fo
cense en : México. 

71. Estudio comparativc con otros Países. 

a) Argentina. 

b) Colombia. 

c) Am- z-4. ra, del Norte. 

d) Francia. 

e) Italia. 
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ANTECEDENTES HISMRICOS DE LA MEDICINA FORENSE EN t„EXICD

En el año de 1765 se publicó el " Auto acordado llamado de Herido

res" que clasifíce las lesiones en: leves, graves por esencia, agregándose más

tarde, otras dos clases, las " heridas mortales por accidente y las mortales por

esencia"; permaneciendo esta clasificaci6n hasta el año 1871 que entró en vigor

el C6digo Penal; después de promulgarse el " Auto Heridores" por bando de 14 de

Mayc de 1777 se ordena " que los cirujanos acudan prontamente y sin que sea nace

serio que proceda orden o mandato del Juez a curar cualquier herida hechs de mo

do violento o por causalidad, a que sean llamados a cualquier hora y circunstan

cias, y concluida esta primera curaci6n, darán aviso a algunos de los Jueces — 

reales que pueda conocer de la causa inmediatamente o dentro del precisa térmi- 

no de ocho horas, si las del suceso fueron incomodas, bajo pena de 28 pesos de

multa por la primera vez que faltaren a hacer dicha curación,, o dar aviso den- 

tro del término prevenido; de 50 pesos en la segunda y dos años de destierro a

20 leguas del lugar de su residencia, y de 100 pesos en la tercera y cuatro años

de presidio. " En el año de 1793 el Conde de Revillagicedo, Virrey de la Nueva

España paso una comunicaci6n a los módicos donde se observa que su intervenci6n

sirva para " La pronta Administración de Justicia" donde se prevenia " Se hiciera

entender a todos los médicos, cirujanos, boticarios y parteras que deben rendir

inmediatamente que Fueren llamados por los interesados a asistir a un enfermo a

herido y por los Jueces en los yesos de accidentes que puedan ofrecerse, asl pa

ra el pronto auxilio de los pacientes, como para la pronta Administraci6n de — 

Justicia. 

Al fundarse en M6xicc el establecimiento de ciencias médicas y

crearse la Cátedra de t:-edicina Legal, el primer titular fuá Don Agustín de Are - 

llano, alrededor del año de 1934, siguiéndole después Liceaga, Duran Lucio, Ro- 

bledo, Espejo. En agosto de 1839 tom6 la Cátedra Jové y Febles. 
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El 5 de enero de 1857 se pramulg6 una ley que manifiesta que los

Jueces menores en la Ciudad de México y las Alcaldes 1unicipales en las Poblacio

nes, cuando tuvieren noticias que se han cometida delitos ( lesiones, homicidios

o suicidios) se trasladaran al lugar de los hechos llanarán inmediatamente a — 

los peritos pare que se practique la conveniente inspección, y manifiesten su — 

juicio 'acerca de los puntos que se les pidieran. 

En una disposici6n dc1 Supremo Tribunal da fecha 30 de diciembre

de 1858 se obligaba a los médicos para hacer reconocimiento que se les prevenga

y dar su parecer, nás excusas de las que sean legales; y cuando se resistan e - 

declarar a ha reconocer las heridas o cadáveres sin un nativo Justo, sino s610

pretestando que no se les indemniza, debe ebligarselas por =_1 Juez con multas,- 

prisi6n y a6n por la fuerza, en caso necesario, según el articule 248 de la Ley
de Administración de Justicia. 

El 28 de septiembre de 1968 el gobierna de MAxico encomendé una

comisión presidida por el Licenciado Antanio %*artinaz de Castro, dende también

deja huella perdurable, Don Luis Nsdalgo y Carpio para que formará un proyecto

de Código, dando por resultado que -- 1 7 de dicianbre de 1871 el Presidente 3n- 

nito Juárez pusiere an vigor al Cbdiyo Penal para el Distrito Federal y Terri- 

torios de Is Baja California. 

verdadera creador de la 1. 52dicina Legal en t.1xico fué el Doc - 

ton Don Luis Hidalga y Carpia quien en 1877 escribió el " Compendio de " Ledicina

Legal Mexicana" en colaboración Gustavo Sandoval. Realizó estudios sobre los

signos de la muerte real, que le llevan a considerar coma apócrifos los rela— 

tos de personas enterradas vivas, y de los estudios sobre el suicidio. Prueba

can experimentos que la coagulación de la sangre no era signo infalible de le- 

siones inferidas en vida, hace estudios para demostrar quEl la momificación del
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cordón uroilical del recién nacido no es fenómeno vital, sino que se haya suj_ 

to a leyes físico -químicas; describe un nuevo género de asfixia producida al - 

respirar atmósferas cargedas de polvo, demuestra que muchos de lob ahogados — 

mueren por la replexión de materias alimenticias, que del estómago pase a las

vías aereas, muer-- el lZ de mayo de 16i9

En 1877 el C. Juez Segundo del Distrito Federal pregunto el ti- 

nisterio de Justicia ' Con cargos a gastos extraordinarías deberén cubrirse los

honorarios de los peritos", a lo que contesto Don Ignacio Ramírez a la sazón - 

del Ministerio de Justicia: Es respuesta a su oficio en que consulta si con — 

cargos a gastos extraordinarios de justicia, deben cubrirse los honorarios de

los peritos que tengan necesidad de ocupar ese juzgado en algunas de las cau— 

sas criminales sometidas a su conocimiento, el Supremo Magistrado ha tenido a

bien acordar diga a usted en contestación que en caso de que haya necesidad de

reconocimiento pericial, nombre para que la hagan a los profesores del ramo en

las escuelas nacionales, establecimientos o corporaciones dependientes del go- 

bierno como armeros en la maestranza, ensayadores en la Escuela de Médicos y

Consejos de Salubridad, mecánicos en la escuela de artes y oficios, quienes — 

desempeñaran los reconocimientos y operaciones que se las recomienden. 

Colín Sánchez nos señala, una ley de enjuiciamiento tenía que - 

crearse para el Código Penal, la que se logró al promulgar el Código de Proce- 

dimientos Penales en 1888. ( 1) 

Código en el cual se delinean las funciones primordiales de — 

los peritos, para la administración de justicia, los cuales aún están en vigen

1) CCLIN SA:NCHEZ GUILLERMO. Ob. Cit. Pag. 48. 
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cia en el Código actual en la Ley de Organizaci6n de Tribunales del Distrito — 

Federl y del Tarritorio de la Baja California en 1879, en su capitulo X titu— 

lada " De los peritos médicas legistas y del Consejo de MSdico Legistas". 

En breve resumen de los articulas del 1. 5 al 136; se observa lo

siguiente: 

Se establece en el Distrito Federal dos plazas de peritos médi

co legistas, serán mayores de 30 años, cuidadanos mexicanos en el ejercicio de

sus derechos, de moralidad y honradez notorias profesores titulados en " sdi— 

cine, Cirugía y Obstetricia. El ejecutivo nombrar` y r --mover,; libremente a di

Chas personas". 

El Juez o , linisterio Pública pedirán auxilio a los peritos pera

reconocer a una persona o una substancia; daberrzn asistir a emitir su dictamen

y de concurrir a las diligencias o audiencias judiciales a que fueren citados. 

Deberán practicar la autopsia los médicos adscritas a los hos— 

pitales públicos y deberán expedir las certificaciones a que dan lugar". 

Faculta a establecer un Consejo de Médicas Legistas, el cual — 

est--ra compuesto por un presidente y dos vocales, quienes serán au:ciliadcrss — 

de las jueces, revisarán los dictámenes que exp} dan los médicos legistas y los

médicos da hospitales. 

Dicho ordenamiento señala también la facultad a los Jueces Fede

rales para que nombra a los peritos médicos legistas del Distrito Federal. 

En el C6di9c de Procedimientos Penales de 18194 que derog6 al an
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terior, aunque no difiere en el fondo de su doctrina nos hable ce " los peritas" 

de igual forma como lo sertala el vigente. 

El Hospital de San Pablo, apara Hospital Juárez desde 136¿, se - 

enviaban a todos los heridos de la ciudad y los cadáveres de algunos sujetos — 

muertos de manera violenta para que en dicho sitio se les practicara la necrop- 

sia de Ley; hasta 1878 al fundarse la " Beneficiencia Pública", todos los hospi

tales pasan a depender de ella, quedando sólo el de San Pablo con carácter de - 

Hospital de Sangre; donde se realizan las necropsias de los individuos muertos

a consecuencia de lesiones y se cura _ los heridos, se atiende a presos, enfer- 

mos y heridos, se rinden los informes médico -legales corrsspondientas. 

Se or9cniza el Servicio Legal del Distrito y Territorios Federa- 

les, en el año de 1903, cuando se dicta la " Ley de Organización Judicial" y el

reglamento de la " L^ y Orgánica, de Tribunales" y así en el artículo 11- " E1 Ser- 

vicio IMAdico Legal para la administración de la Justicia en el Distrito, será - 

desempa. ado por los médicas de Comisc.ría, los de hospitales, los de cárceles y

los peritos médicos legistas " disposición que tenia su antecedente en la Ley de

15 de septiembra- de 1888, expedida al iniciarse el régimen del gobierno de Por- 

firio Díaz". En el artículo 115, de cate ordenamiento, se -estableció: " Habra - 

er. Jr Ciudad da :: 2;c`_ cc cual- peritos médicos legales, dos químicas, un practi- 

cante, un 8_cr4ibi?nt2 archiv ro y das mezas; un perita médica legista en ca- 

sa uno de los parti,:os de Tacubaya, Tlzlpan y Xochimilco"; también estipulaba - 

que " pare desempe ar el csr, o r2 perito m=_dico legista, se requiere ser de mara

lidad y honradez notorias, profesor con título oficial en cirugía, medicina y - 

obstetricia, mayor de 30 ateos y con cinco aros mínimo de ejercicio profesional" 

Los peritos parcioian un sueldo diario de cuatro pesos novsnta cuatro centa— 
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Dura -te más de 15 acos el Servicio '-:ádico Forense, funcione con

acuwrdo da la Lay de 190--, hasta que el 9 de s_ ptiembre, el gobierno c^ arado

la Revolución modificó la L-_ Drr5nica de los Tribunales del Fuero Común. 

n el --Pío de 1529 entro en viycr cl Cádigo PenU pars el Dist - 

to y Twrritori r-adareles y el Códiga de Penales; con cl primara

se craó el Consejo Supr- mo de Defcnse y Prsv: rc_ón Sociel y sntonc!as =_1 Servi— 

cio ' s:cdico L>gal : cjc d_ psrtenecrr al Tribunal Super_cr de Justicia pasando a

formiar parte de a.= Consejo del Cual depa- diá hssta 19; 1; el scgundo so carcctc

ri-ó por su inopamr.ciz dnn-JO críg3n, el qu- nes rig- . stc 1 mcmanto , par_ - 

el objL'ti`O -' n nuestro estudia ancorarw.as lO ;; u_? nt-: = n .? 1 " Titula S -, undo

d:=nC,^.i-zd0 DJ-ligencias de Policia. Judici-'_ nInstrucción", Sccción Pri^+era E)¡-- 

Comunes iaComunesCap` tulo I, " Cuerpo = 1 dolito, ru_ll-= ob4-- o_ . al nisno" 

el articulc 1.311 nenciona: 

Cu_ ndo a muerte noo se deb _ un delita, esto se ccmprm r=_ - 

en las primeras aligsncica, ro s_ p= ctic_r 1s ' ULcpzs sc e tr g : r_ cI c

d3v= a ln parsona que lo rcclwic. En' tados lo_ ,._...-s c= --=osc=--=oscrá indispc- za~le

sate requisito, a-7_lvo la dispuazto sn cl crt_1culo s- 5uiente. 

r',-,iculc 1r5.- ' Cuando s^ tr-tc d? honicidio, 4d9nás de la dzscr_o

ción ,; ue har_ -:1 que pr: cticue las — ligencic_, la h.=.rán r_o p i oien ar LoE que

precticzrc' l _utop.c:._ d^ 1 ce.d= _ r, Con ast-.úa que

guardr las us__ que originaron ls nueras. S510 podrá d^ jar:;e dan pecar la - 

aUtapsi- w2r..Zo ": l Juez iO ^ CJ ' 1T ^, previo dictamen de los peritos m ilicos. 

cis... Tesis d_ 1 ra.;:iro Tribunal quc nos dice: 

Ids- tificación del c_ dun_r: La diligencia de identificación de - 
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ccdávar no es indisp=r at1^ ri for -.a parte de la comproáaciár, del cuerpo i 1̂ de
lite, sinc que tiene -:!ficacia parü los csiento_ q1e deber '- cezs._^ orp psrt2 d=- 

leS UtDrlded s rc= Regls rD Civil acerw de la persona que ha mucrto en un =-e- 

to ViDlcnto. 

531, ta- Epoce, Seg: m;: Parte. 

Vol. /, X, % 9- 1" 7. A. D. 55-6L/ 58. 

J. Jssús Su_tiirr =z Ch_ vez. 
5 votos. 

2.1 articule 1W del Código Federal de Procedimier:tcs penales ma. 
nir_e.: ta : 

5:1 iJ ,. riD Pública -3>.psdlra 1GsYt +vi`iG J̀ Pa=- 16 aiitapJíQ e

in m3ciór. del cadáver : • el levarta.:.i_rto de las . actas -' e defunción respecti-- 
ss, 

cuandcp,aresierr que le musrre fue positlemerte Originada por _ lgun de -1
to las dil: 5enci = de policí4 judicial no =_stuvíer= en estado __ consignar — 

se dOSds- lueyc, _ los Tribunales. 

Si en las ,,_ems_ diligencias aps.-lisiare claramente cue le muar-ye
10 tuvo por erigen un d-21Lt0 , per lo mismo, no procediere ejercitar - ación eP_ 
cl, las (Sr -r --'enes pars el lavcntamiento dal acta de defunción y para la inhuma— 
ión dal c_ d5ver . e loran por sl P.2nistorio público. 

En el mismo ordon.Jni2nto, Título _v, " Disposicianes comunes a la

v2rlgUaci6n pr --via 1 a la inntrucci6n", iaoltulo 1 Ca-zprobación del Cuerpo o9
Eliyo, ñr.`.iculo 1%1. 

Si se tratare de :* omicidie, el cuerpo del dejito ss tendrá por

7mprob=do con la inspFceién descripción del cad€ver hecha en los tfirrtinos de
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los- dos art`_culos antsricres, y ccn 31 dictamen, de los peritos médicos, cuiencs

pru-ctic-zr- zn la autopsia y expre ._ rue ccn minucio_ided el estado que gu:. rdw el- 

ccdáver y las causan que lc originaron 1c ^ ucrte. 

9i hubiere sido sepultado, sc prvcaderú a e;. humarlo. 

Salwm2nte podrá dejarse de precticar la autopsia cuando el tribu

nal y los paritcs lo estimen nacesario. 

Con fecha 28 de enero de 1935, sc establece la " Ley Orgánica de

los- Tribunal=s Ccnunss del Distrito y Torr_torios Federales", la cual en su Ar- 

t`culc 119 estipula: _ l Servicio ."6d4 -co Lagal para la Administración de Justi- 

c'` a pare el Distrito Federal, será descripcñado por los LIdicos de Delegaciones, 

Hospitales, = rceles y, por los peritos '.sádico legistas. 

El Artículo 224 nos dice: Habrá en la Ciudad de ;. Saco 15 peri- 

tosrt;édicos- Legistas, que se encargaran, del Sarvicio ': dico- Legal del Distrito

Federal, de los cuales tres deberán ser especialistas en Psiquiatría y cuando - 

menos des deberán dedicarse a la resolución de los p= blenas relacionados con - 

la t' edicina de Trabajo. " Auxilian en sus labores a estos peritos": 

2 peritos awriliares. 

2 gAmiccs tor.icdlogi.cos. 

Un anatomopatologista, 

Un hwatdlcgo. 

Un laboratorista clínico o bacteridlogico, y

el personal administrativo correspondiente. 

1 Servicio 1.16dicc Legal contaba con Oficinas anexas a las Cor— 
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tes Penales, sitas en las Penitenciarla del Distrito Federal en conde 105 per – 

tos resclvian diversos asuntes relat:.vos a la tbdicina Forense, en el mismo Edi

ficio se encontraba el laboratorio de Toxicolog` a. 

La tanal.ogia ': édico 13 --al se realizaba totalmente en el Hospital

Juárez, tanto por lo_ peritas del Ser, icio f: d -4w -Legal como por los del propio

ia- p_ t-l. ^ l conCUrr_L-r c_tuvsante3 de las facultades de ":? dlclna Deri_cno – 

para ^ fectuar su_ próctic_s necropscas. 

n el a c de 1560, el Dep rtamento üel Distrit0 F^_dcral di - pone, 

la constricción sl --dificie del Ser—icia ' dico Forense, 4onde las necropsia_ 

que Ce r 5̂1i4zaban en la3 antiguas instalaciones d_ l Hospital JuúreZ pasaran sl

sdifi io d_ Pd7b3 - croes Fá 10=, sn el ala de 1965 se e;. pide une nueva _ , Ora

nace _ v los Tribunales de Juttic_a del Fuero Coman gel Distrito Feder, -.l en el

Título : lo. eno d-snor=rudo " De las Au:- iliares de la rcniristración de Justicie" 

apítule Sc. -meo " Del Serviría ?'. dioº For=nce,, el cual se aralizaró más adulan

t?¡ n̂ cuanto el O.~.. to d CstE trabajo observa: íos que U articulo 161 dispone. 

Las autopsias dcberér, practicarse, por rcgl_ general, en el an- 

fiteatro djl -3 iflcia f` = dico fcrense, sal -va las casos en cue circunstancias es– 

pcbiclne, ju_tifiquen lo contrario, a. juicio del Director de lo previsto por el

articulo 1r% d^ 1 Cótigo de Procsdimientos Penales. ib obstante, en estos últi— 

moz casos, cuando concurran circunstancias aspecicles, a juicio del Director, - 

podrz 5ste disponer que dos perit e rAdicos forenses asistan al haspitz1 para - 

presentar o practicar la autopsia o par_ verificar su resultado. 

n 21 aí' o ds 197- entra en vigor el nueva Cédigo Sanitario en - 

al Título Tercero denominado " Del Saneamiento del ambientel Capitulo X " De los

cadáveres", nos menciona en los Arttculos: 
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Artículo 90.- Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o em- 

balzamarse entre las doce y las 48 horas siguientes a la muerte, salvo autori- 

zación especifica de la autoridad sanitaria, por disposición del Ministerio Pú

blico o de la Autoridad Judicial. 

Artículo 91.- El Depósito y manipulación de cadáveres pare cual- 

quier fin incluyendo las autopsias, deberán hacerse en establecimientos autor¡ 

zados para tal efecto por la Secretaría de Salubridad y Asistencia z, en la con

diciones sanitarias que ésta fije. 

Artículo 97.- Las autoridades sanitarias determinarán el tiempo

mínimo que han de permanecer los restos en las fosas. Mientras ese plazo no - 

termine, sólo podrán verificarse las exhumaciones autorizadas por las autorida

des sanitarias y las ordenadas por las Judiciales, mediante los requisitos que

se fijen en cada caso, por las primeras. 

Artículo 98.- Las exhumaciones de los restos que hayan cumplido

el tiempo señalado para su permanencia en los cementerios se hará conforme lo

establecido por los Reglamentos respectivos. 

En resumen, los exponentes con más renombre que han existido des

de el año de 1834 son: Agustín Arellano, quien impartió la Catedra de hledicina

Legal en 1834. 

En 1839 se encargo de impartir la materia el entonces Dirmctor - 

Casimiro Liceaga. 

E1 creador de la bledicina Legal en h5-xico fuá Doctor Luis Hidal- 

go y Carpio, quien en colaboración con Gustavo Ruíz Sandoval, publicó en 187'7
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un " Compendio de Medicina Legal Mexicana". 

La primer*= necropsia que se practicó en la Ciudad de México fue

an 1576. 

En el último decenio los má>.imos exponentes de la IWedicine Legal

han sido los Doctores Alfonso Quiroz Cuarón, Luis Rafael Moreno González, Re - 

món Fernández Pérez, Gil Trujillo, Maric Alva Rodríguez y Pedro Pablo Carmona

Sánchez. 

El Dr. puiroz Cuar$ n alcanzó renombre mundial en 1941 con el es

tudio crí- inológico sobre la personalidad del Homicida de León Trotsky. Falle- 

ció en noviembre de 1978 mientras impartía una lección de Medicina Forense en
la UÍNAM. 

El Dr. Moreno González se ha distinguido en la Dirección General

de Servicios Periciales de la Procuraauría Federal de Justicia del Distrito Fe
deral. 

El Dr. Fernández Pérez desempeño primero el cargo de Jefe de Sec

ción de Criminalistica en la Dirección oe Servicios Periciales; a partir de — 

1974 ocupo la Dirección de: Servicio Módico Forense. 

E1 Or. Gil Trujillo dirige el primer Instituto de Medicina Foren

se en la Universidad de Veracruz, inaugurado en 1974. 

El Dr. Mario Alva Rodríguez, actual Director del Servicio Wdíco

Forense del Distrito Federal. 
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El Dr. Pedro Pablo Carmona Sánchez, Catedrático de la ENEP Ara— 

gón donde actualmente imparte la materia de 11edicina Legal y desempeña el pues
to de dentro del Servicio Médico Forense. 

ESTUDIO COPMARATIVO CON OTROS PAISES

ARGENTINA.- La 1ledicina Legal en Argentina ha seguido dos vías - 
de evolución: 

Universitaria

Judicial

La primera ha tenido siempre por centro la Cátedra de Medicina - 
Legal y la segunda los Tribunales de Justicia. 

Es importante hacer notar el plan de estudios, para obtener el - 

diploma de Médico Legista que comprende: Un curso de un año con clases „ tra- 

bajos prácticos, curso de dos años para obtener el diploma de Médico Legista - 

en el cual se imparten las siguientes materias: 

Museo de formación continua, Laboratorio y Secciones Internas de

Investigación ( Sexclogía, Traumatología, Policía Científica, Psiquiatría For --n

se, Criminología, Obstetricia Legal, Jurisprudencia). 

Los cursos para obtener el diploma de Médico Legista, creado por

el Dr. Osvaldo Loudet, desde 1924, consta de: 

Medicina Legal General dos años. 

Toxicología un año. 
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Clínica Psiquiatrica un año. 

Psiquiatría Médico legal un año. 

Criminología un semestre con clases, trabajos prácticos de semi

nario y exámenes en cada materia. 

El des,arrello de la ,.'edicinu Lega he estado ligado =_ la marcha

y organización de la Justicia. 

En el tiempo de la Colonia la intervención peri.cial de Médicos

era habitual en los juicios criminal3s. 

La reglamentación de la justicia por la asamblea del año XIII - 
1813) establecian normas para la intervención de los peritos. 

La creación del ` ádico de Policía se produjo en el año de 16«, 
con funciones entre otras judiciales. Actualmente el Cuerpo k'édíco de Policía

de la Capital Federal consta de numerosos facultativos con funciones administra
tivas, examen de supuestos alienados, intervención en las primeras diligencias

sumariales en casos de delitos. 

El Cuerpo Médico de los Tribunales con cede en el Palacio de — 
Justicia, funciona con carácter oficial pare asesorar a los jueces según lo es- 
tablccido por la L=_ Orgánica de los Tribunales, Título X, Artículo 145. Las - 

autopsias judiciales son efectuadas por los Médicas de los Tribunales en la mor
gue judicial. Todos los Tribunales del país tienen sus Médicos Forenses pro--- 

pios y en todas las ciudades existen Módicos de Policía. ( 2) 

En el año de 1902 el siquiatra, sic61090, filósofo y escritor - 

2) NEA IO ROJAS. P: edicina Legal. O+c. Cit. Pags. 14 y 15. 
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José Ingenieros ( 1877- 1925) realizó estudios importantes de sicopatología cri- 

minal, además de fundar los archivos de criminología, siquiatría y medicina le

gal ( 1902- 1913). En el año de 191 se fundo la Sociedad de Siquiatría y M,edíci

na Legal presidida por Domingo Cabred. En 1922 el Presidente Bernardino Riva- 

devia ( 17P0- 1845) dictó un decreto de organización de las funciones de Médico

Policía, designando a Carlos Durand para ejercer tales funciones. El cargo de

Médico de los Tribunales se creó en el año de 1886, designándose a Julián V. - 

emández . 

M+ iás tarde fueron proveídos los cargos de médicos de tribunales

Je la capital federal, cuyo nombramiento se hace por el ejecutivo a quienes — 

tengan diploma de Médicos Legistas o hayan demostrado especialización en la Me

Jicina Legal. 

COLWIB IA.- La facultad de Medicine en Bogotá fué fundada el 3 - 

ie febrero de 12¿7 y desde su comienzo figuró en sus programas de estudio la - 

isignatura Medicina Legal. Su primer titular fué el Doc. Félix M,erizaldí; su- 

ediéndole Luis Cuervo Várquez; Gabriel Camargo Angula; Juan David Herrera, — 

lernando Rueda, Guillermo Uribe. Desde el año de 1928 se empezó a impartir la

átedra de Vedicina Legal en la Facultad de Derecho. 

n el año de 1945, se fundó la Escuela Superior de Ciencias Mé- 

lico Foranses, destinada a preparar en Madicina Legal, toxicología y laborato- 

ío médico legal a los estudiantes. 

La organización del Servicio Médico Legal, data de 1914 en que

or ley No. 53 de fecha 20 de octubre de ese aro se estableció la Oficina Cen- 

ral de Maa_dicina Legal en Bogotá. En 1945 se emitió le. Ley Orgánica del Insti

uto de L:edicina Legal } la Escuela de Védicos Legistas. El Instituto Necio— 
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nal de Med= ina Legal, en Cocoté, depende del A7 nisterio de Justicia, y tiene

Institutos Seccionales en las capitales de Departamentos. Hasta 1973, el Pro- 

fesor Guillermo Uribe Cuellar fué la figura Colombiana de mayor renombre en la

especialidad. 

AkIF ICA DEL NORTE En este país, le Medicina Legal, en compe- 

ración, al nivel de enseñanza que aún mentiene la mayoría de los países latínca

mericanos y europeos, resulta escasamente favorecida, ya que no es impartida - 

en las Escuelas de Medicina en forma regular e intensiva, por la sencilla ra— 

zón de que no existen Cálledr-a5 de la especialidad para el estudiante. En oca- 

siones, se designa, un encarnado para explicar en 4 a 5 lecciones la técnica - 

de la autopsia y los rendimientos de les principales situaciones jurídicos pe- 

nales; ( lesiones, homicidio por armas de fuego o blancas; violación, aborto, - 

infanticidio) c civiles ( impotencia; diagnóstico de alienación mental y certi- 

ficados de internación; diagnóstico de muerte)- No existen cursos especiales

par médicos. El Mi divo Legista se forme autodidácticamente o buscando, en — 

otros países particularmente Europeos ( Francia, Italia, España, Alemania), los

conocimientos que necesita. La autopsia Médica Legal, se circunscribe en su - 

gran mayoría simples autopsias enetamopatológicas. 

guientes: 

En diferentes estados se sigue uno de los dos " Sistemas" si--- 

a) E1 Sistema de Coroner.- Este es une persona elegida dentro - 

del ': unicipio, a sea que se trata de un cargo político. El Coroner puede ser

o no médico, y es quien decide si une muerte es sospechosa o no y, si lo es, - 

tiene poder para designar el médico encargado de efectuar la respectiva autop- 

sia. 
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Dura cuatro años en sus funciones y es susceptible de reelec— 

ción. 

b) Sistema del Vádico Examinador.- Este profesional, va despla- 

zando poco a poco al Coroner en razón de las reiteradas pruebas de insuficien- 

cia de sus servicios, el cargo fuá creado en S'assachussetts en 1877, en New — 

Yoric entre 1915 y 191 y en Píer land en 1939. 

Para ser médico examinadro se requiere ser médico especializado

en Anatomía -patológica. Su función es, establ=cer la causa de la muerte en ea

so de presunto- omicidio, suicidio o accidente, maciants la autopsia '. édier - 

Legal. El ' dédico Examinador es designado por el Gabernador cel Estado o por el

1.1inistro de Justicia y son requisitos: 1.- Ser ciudadano de los EE. UU-, 2.- — 

Ser Médico diplomado en una Escuela de !' edicina; 3.- Poseer un mínimo de dos

años de especialización de anatomía -patológica; 4•- Presentar antecedentes sa- 

tisfactorios; 5.- Rendir una prueba oral. 

Para el cumplimiento de sus tareas especificas, el profesional

cuenta: 1.- Con laboratorio fotográfico; 2.- Especialistas en huellas de la Po

licía del Estado; 3.- Especialista en oalística, también en la Policía; 4.- La

boratorio de toxicología. 

Este sistema no es enteramente eficiente, siendo lo más Objeta- 

ble que no as el medical examinar quien resuelve si frente a un determinado ca

so, se debe efectuar la autopsia Vádico- Legal, siendo una autoridad administra

tiva no médica. 

FRAPCIA.- Ambroise Auguste Tardieu. ( 1816- 1379) 
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Profesar de Medícina Legal en París, su obra de mayor reelevan- 

cia: " Equimosis subpieurales, eubpericárdicas y sttbpericreneanas" afirmando — 

ser características de la muerte por sofocación. 

Rlpl onse lac=_esa_ ne. ( 1843- 1924) 

Fundador de la Escuela Módico Legal de Lyon, de cuya facultad - 

de Medicina fu= titular de la especialidad. Se esmeró en el análisis de la — 

cronalogía de los fen6manos cadavéricos, del estudio del lugar en donde a ccu- 

rrido un hecho delictuosa, de los signos de estranguleci6n y de la ahorcadura. 

Paul Camille Hippolite Brouardel. ( 1865- 1906) 

Reemplaz6 a Tardieu como titular de le Cátedra de Medicina Le— 

gal de Paras. Sus publicaciones se hayan reunidas en los trece volumenes que

constituyen sus cours de médicine légale, iniciados en 1895 y concluidos en - 

1909. 

óallard. 

Por iniciativa del Doctor Sallard, Médica del Hospital de la

ítié, a fines del año 1867 se contempla la creación de una sociedad de Medi - 

cinc Legal de Francia, que tendría por objeto " El estudio y la discusión de - 

todas las cuestiones relativas a pericias Me-dico Legales" y que estaría cons- 

tituida por médicos, cirujanos, naturalistas y abogados. El 10 de febrero — 

Je 1667 es fundada oficialmente la Sociedad que se llamo Sociedad de Vedicina

egal de París. 
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Paul Chavignv. ( 1EES- 1949) 

Corto médico militar pasa a la Escuela de Aplicación de Val de - 

Grace de Paris, donde dicta Medicina Legal al mismo tiempo que cumple con sus

tareas castrenses durante los años de guerra alcanzando el grado de General de

Sanidad y la Legión de yonor. De 192E0 a 1938 fué titular de la Facultad de

dicina de Estrasburgo. 

Victor ealtazard. ( 187,- 1950) 

Su nombre a quedado en la nistoria de la espacialidad por su mé

todo de identificación de las armas de fuego, como resultado da las marcas de- 

jadas por estrías del caño sobre el proyectil; por sus formulas para diagnóSti

co de la talla y edad fatal; por sus irv=_stigaeionas relativas a las caracte— 

rísticas diferenciales entre palo humano y animal; diagnóstico de- grado de .- 

ebriedad, mediante el calculo de la alco+-olenía. 

C-- Tille Simonin. ( 1891- 1961) 

Se caracterizó por un acendrado espíritu de defsnsa de la liber

tad del hombre y del derrocho que posee este =_ ser respetado en su integridao - 

física y moral, por eso a quedado famoso su trabajo sobre la experimentación - 

sobre el hom-- ra. 

ITALIA.- La asignatura A?adicina Legal es anual. Los alumnos — 

cumplen con un conjunto de trabajos prácticos que alcanzan a 20 de los cuales

un número no inferior a 6 son autopsias médico legales. 

La dinámica de esta unidad médico legal, apunta fuera de lo Es- 

tatal a que el médico egresado, además de saber comportarse en la práctica con



aplomo ante un caso de urgencia, sepa también hacerlo en el terreno médico le— 

gal. Gerin ha escrito: Se na !- abladc de una Medicina Legal de Urgencia para — 

de3ignar aquella actividad médico legal que tiene por finalidad inmediata la — 

exacta obt=nción de elementos indispenzables, precisos para le solución de pro

blemas médico legales y para la solución de problemas judiciarios, ya que sí — 

esos elementos no son adquiridos u observados en un momento determinado, estan

destinados a desaparecer. 



ODCULZENTAC10%• '.EOICO LECAL

a) Cartifica :os . 

b) Dictaneres. 
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Todas las actuaciones de lea ps - to_ r-€ dico for= ĉss, se deben - 

rendir a las autoridades por eacr_to. 

La documentación que generalmente se les requiere a los peritos

nédicos y los cuales tendrán que expedir y redactes son dos: 

Certificados y dictamenes; ei importante señalar que de las com- 

2rotacione=_ que realizen los peritos médicos fc= rees den a sus informes depen- 

fere en su ma' or parte que una persona sujeta a proceso se compruebe su inocer- 

ia o sn su case su participación del hecho delictuozc que se le imputa. 

CTIFICDOS.- Documento en el cual el perito, hace una afirma— 

iór, categórie« de un hecho médico que le cwste, o sea que tiene que haber sí - 

comprobado .por el mismo. 

Certificado significa " pedo por cierto", " Es cierto tal o cual - 

osa", es una testiguación oficio_a, que siempre debe contener la expresión de

a más escrupulosa verdad; per eso los certificados en determinadas circunstan- 

ias tienen enorme transcendencia, situación por la cual es de suma importancia

uidar su redacción, se debe referir s hechos presentes ; sólo le consta a un - 

Médico, este documento es solicitado por las autoridades civiles o particula— 

pez; para su validez es suficiente con la firma de un médico; este documento se

ompone de dos partes: 

1.- Introducción o preámbulo.- S-- anota aquí el nombre del médi- 

co que certifica, número de cédula profasional, nombre de la

persona reconocida. 



De, eripCión oe la parte descriptiva de todo le - 

corprobadc . 

OICTA15'_ - Testimonio que se basa en experimentos y en los resul

tados de las pruebas de laboratorio, 1 las cuales podrI2n ser vzr^ ficados por -- 

otros peritos. 

Documento que gsneralmente es solicitsdo por autoridades judiar

les de carácter penal, en Cande se eXporen demestrsCionec que correcporwen a is

opinión que se daspr-nCe del ex m n ra` onado de loe hechos. La Le; mencione - 

que CcbE ser firado por los menos por dos peritos mád_ coc en el Artículo 1? b

del Código de Procedimientos Perales, y czte documento generalmente se mfier• 

a hechos pscados. Se compone d3 cuatro ir..porta-.tes fases: 

1.- Prez^bulo o Se snetan los nombres de los r,. --'di

cos que certifican, céduim profasio::al; etc. 

S=_ pla^t=c el problema; donde es convzniente hacerlo en los tír- 

mino= usu,2l?3 per- la autoridad que intarviane en la investiga- 

2.- > 1t2C^ dantas.- Loz cuales se obtienen del expediente judi— 

cial;- del sujete que se Czani a y de los datos que resulten

de la obser ación. 

3.- Oi_cu_ ión.- cs la parte básica del dicteme+ por sus caracte- 

rísticas, se divide en res: 

t, 

a) Obser ación.- La buen- op_ervGción y. los e: cperimentos ade
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cuados el sujeto son factores básicos ce la función, peri- 

cial. Se debe observar dcsde la actitud, el porte, la ni

mica, diversos medios de expresión del sujeta. 

b) Experimentación.- Corno se mencionó arteriomcrte la e>:pe- 

rimentsción permite a otros peritos, repetir sus e;: peri— 

mentos. 

c) Interpretación y discusión.- Los peritos analizan los he- 

chos, los someten e la critica y los interpretar exponen

do las r= -zones científicas de sus opiníones. 

Los datos o resultados de las explcracíones que el perito mali- 

za actúan como fuerzas con intensidad y dirección:. 

n esta parte se realiza un balance puesto que el dictamen no es

sólo une opinión, sino que debe conducir a conclusiones cientifi

cas en donde se valora criticamente todos los datos así como los

resultados obtenidos. Aqui el perito debe convencer, y no afir— 

mar dogmaticamente, sino que debe dar las razones que sirvan de

Cundamento a sus afirmaciones, aquí el perito debe discutir, va- 

lorar y aclarar los r.echos que no se ajusten con el diagnóstico

que se haya establecido. 

1.- Conclusiones-- Deben estar expresadas en forma clar-q, concre

ta, ordenada, dando respuesta a cuestiones que se hayan plan

teado en el preámbulo o al principio del dictamen a las pre- 

guntas del juzgador afirmando lo demostrado y comprnbado.( 3) 



c1 i:-vczar Colin S_ nchez, menciona cdenás que se dr -be ilustrar

suficiente,erte por medio d_ fota; rr;gis, ezquenas, dibujos u otros fa.ctOr£ s

más, según sea el caso de que se trata. ( 4) 

I) CUOZ C 0'. AlF0. 3330. Ob. Cit. P, g. 222. 

a) COLI': SPV CMZ GUILLEIR" O. Oh. Cit. Pag. 379. 



1. E. perito y la autor_ ad penal y el delito. 

5: amiento de peritc. 

Facultades de los peritos. 

Junta de peritas. 

Formas de dictamerss perici_les. 

5. Reglas gener=ales para el dese, -:pea de peritos. 

7.= ceptación y proteste para desempe;Iar el cargo
de perritas. 
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EL PERITO Y LA AUTORIDAD PEML Y EL DELITO

En este capítulo se analizará, con un enfoque médico legal la - 

importancia de la prueba pericial para esclarecer un hecho delictuoso. 

Al respecto el eminente penalista JAVIER P5:1^ PALACIOS, nos di- 

ce: " E1 médico forense puede ser llamado para emitir su dictamen, ya sea por - 

el Mínisterio Público, por el Juez Penal o por las ;alas Penales de rpelaci6n

del Tribunal Superior; ya por aquel a quien se imputa la comisión del delito 0

por la víctima para que dictamine en los casos de delitos íntencionales o de - 

aquellos otros cometidos por culpa, para que pueda decidirse sí la persona es

o no responsable, o cual fue la lesión que se causo a la víctima y el estado - 

físico y ,mental de aquel o de ésta, sea cual fuere el delito. co posible que

cualquiera de tales delitos sea cometido encontrndose el responsable en un es

tado de inconsciencia o miedo -, ravc o 1,e temor irresistible y en estos casas, 

par deterninar tales estados es indispensable el dictamen médico forense".( -r-) 

Jos sigue diciendo más - delante que los delitos culposos que la

lagislaciór lla a ".' b intencionales o por irprvdancia" consisten en la irip:-PviZ. 
si6n, negliye` cia, impericia y falta de o de cuidado que pueden te- 

ner coro ceu__ s1 trarstorne nental o, conc dice la Ley " Ur. estado de incºns— nc-

a de su-- actos" o ercor. trarseel agente poszidc "De miedo grave o de te- mor

irresistibL- . v _

qui donde se plant - cala importancia de el dictamen del pe rito

médicc for9nse, donde se comprueba 3i los elamentos constitutivos de deli - 5) 

OUIROZ CUARO ALFO' M. Obj. Cit. Pag. _ o?. 



to son por imprudencia o intención, ya que la imprevisión,, le negligencia, la

impericia, la falte de reflexión o de cuidado puecen tener lugar para trenstor

nos mentales en el agente activo. 

Concebír, preparar o ejecutar un delito, a inducir, compeler o - 

auxiliar a otro para cometerlo; o haber auxiliado a quien ya lo cemetió, hace - 

responsable a le persona; pero si por el empleo accidental e involuntario de - 

substancias tóxicas, embriagantes c estupefacientes, o por un estado toxiinfec

cioso agudo a un transtorno mental involuntario, patológico i transitorio, una

persona se encuentra inconsciente de sus actos, no es responsable. 

Otras por miedo o temor fundado de un mal" inminente y grave en - 

su persona, o por la necesidad de salvarse y salvar sus bienes a la persona o

bienes de otro, ante un peligro real, grave e inminente, siempre que no

Ogro miedo practicable y menos p=_rjudicial, tampoco es responsable. 

La pericia Léd. co- Fcrense tiene una suma importancia dentro del

proceso penal, para comprobar, la serie de Machos, pare que así el órgano Ju— 

risdiccional aplique la norma jurídica al caso concreto. 

Al respecto existe Jurisprudencia: 

Peritos.- No son los peritos quienes deben dictar los juicios de

culpabilidad, sino de manera exclusiva la autoridad judicial, única capacitada

para hacerlo de acuerdo con la Ley. 

Sexta Epoca, Segunda Parte. 

Vol. XXXII, Pag. 76. A. O. 5168/ 55. armando Sánchez Olmedo. 

Unanimidad de e votos. 
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mprvccncia - ( Prueba perici- l) :. o __ cierto que le pr -, p

ricial s=a bzsizz- par decl=arar 1-- culpa-zilidad de un acu=a u en delitos por im

prudencia. 

Los peritos de cualquier índole, son llanados a proceso penal — 

con fines de prueba, cuando se trata de examinar alguna persona o algún cbjato, 

en que Se requieran conocimientos esparialca, pero su opinión no se impone cr

terio del „ ü2g dor, gUi9n pueda desecarla o = dmltirls, Bgún sl criterio que

le merezcan los órganos de prueba, ( arta. 161 - 54 del Código de Procedimien— 

tos Penales del Distrito . Si así ro fuera, se violaría 10 dispuesto en el Ar- 

tículo ` l de la Constitución General de 1_ República , el primero del CÓdigo - 

de Proce•dimier- tos Penalas para el Distrito Federal, que dispone que son los Trí

bunale_ 9:. clusivamente, los facultados para declarar cuando un i- ec. lo' as o no de- 

lito, elito, _s`_- coro le culpabilidad de los p-=r+scipes, como condición previa para im

poner la_ =aniones señaladas en la L91

Se, -,ta cpcca, Segund=_ 2= -rt-=. 

ol. ;^ J. P= g. 10=.. A. D. 94¿;' 58. José Real Gómez. 

8 votos. 

c lo= p=_rito= árgenos _ e prueba su:aliaras d_ 1 juzgador, co

mo puntos que requieren corocimientoa es-specialE3; ? natu- 

r=_l que c'_ _ ccr --_ ;o enuncie por la ocir ,ión de aquellos que le rerxzcan m

or opi- io^ns per—.c__---5 se d> bon- creciar de acuerdo a les --- 

constrnics a _ gafes cc = . alada:ronte. 

Epoca, Segunda . arta. 

Pag. 17. r•. D. F-495/ 59. Juan Rebollaza Meme a. 

votos
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El dictanan pericial sólo es atendible en tanto versa sobre la - 

cuestión, que lo motivó. 

Se -ta Epoca, Sepunde Parte. 

Vol. LX. Pag. 37. A. D. 1185/ 52. Adalterto García Carbajal. 

C votos. 

NÚMERAMIENM DE PERIME

Es importante señalar que para la designación ce peritos se pre- 

senten dos situaciones: Designación de perito oficial designación de perito

particular. 

La Le Orgánica de la Procuraduría General _ Justicia del Dis- 

trito Federal en su capítulo X titulado Dirección General de 3er,-icios Pericie- 

les establece en su artículo 3r-: 

La Dirección General de Servicios Periciales se compondré de: 

I Dirección General. 

I.I. Subdirecciér, General. 

III Departamonto de Criminalistiea e identificación que conten- 

4rG : 

1

Ef Laborstorios en crimin_,listica, con secciones de química, tio

química, física, examen técnico de documentos, balística, ex - 

incendio . fotografía

b) Oficina del Casillero de Identificación Judicial, con clasifi



eación dactiloscópica, nominal, fotocr_fía, de retrato hacl

de 5, de modo de proceder; 

íV Departamento de dictámenes diversos que comprenderá: 

A) Oficina de Tránsito de Vehículaz. 

Oficina de Ingeniería Topografía. 

C) Oficina_ de ... ecár,ica F] ectr cidad. 

J) Oficina de Contabilidad Valuación. 

Cficina de intarpretes. 

F) Serjicio "i5dico Forense en =_1 O: ctor C=_astral sr. les =.,en--- 

cia_ investigadoras, 

0) Les demás Oficiases que sean necasari4_. 

La Le;- Or., ánica del ': iniatsrio Público Federal, no úere un Tn— 

listadc como el mencionado anteriormer;.e, paro cuenta- con una Jirecciór :;ener: I, 

da Averiguaciones previas Penales que tien=_ a su carrc una Oficina, de Ser,;icio= 

Periciales un Laboratoric da lnvectigacián Cririnclistica, regl= ent--de en su

Le Ln. Org_ rica ds los Tribunales del Or-+cr 'Común, no señale os- 

pecifica,:,ente : n list= =c --re las aspec'_nlistaz =n una rrateria o arte detsr^+ine

do, p_ rc impa.^.=_ cono culi_ación dcl Tr_tunal Superior 1-a for ación anual de lis

tas de p? rzon'. qua r-zan los cerjos de síndicos intenfentoras en los juicios

a concurac c ^ uiedre, = 1_ cces, dcpocit- r-yos judici=.lec, ' árbitros, pertos, -- 

cortadorss o de cualquier otro orden, que hayan ce designarse en los asuntos — 

que se tramitar ante los Tribunales del Orden Común. 

opinión sustsntad-- del destacado penalista JAVIER Pcí. A PAL -A— 
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Ir=, ._ l qur " Es neC": -_ Cr'Er peritos que hablen espa7ol , y cuando el

jez ,. Püblico ^= an que desig^er Peri s, dsoerEn hacz:r recaer - 

s nombra*riento en las persc^ss que dcscmpsñan empleo o per ncnora. mientc afi-- 

i-=l y a susido fija". ( 5) 

Si no existieron peritos oficiales, según lo señala el Código - 

Procedimientos Peneles tanto Federal como el del Distrito Fedsral, así como

L , Crvánica de lo_ Tribunales de Justicia del Fuera Común, se nombrar a - 

roc -,_s que desepeñan el profesar_ do dzl reme corresponziente en las sscueles

scienlp, o tamti n sc pueda nombrar a personal de carzctsr tbcnico que Pres

en servicios en szteblecimientos o corporaciones dependientes 1,e1 gobierno. 

El 9enicio ','édico Forense, este constituido segun la " Lay Or, á. 

ca de los Tr-`_uneies de Justicia del Fuera Cemün" del Distrito Fndern-1 Títu- 

a '. aveno denarinadc " ye los Auxiliares de la r,-^inistración de Justicie", ce- 

tulo VI del 3er icie ','Pdízo Forense. 

ARTICULO 17C.- _ L Ser icio ".ádicc Forense estará integrsdc: Por

n Director, Un Secretario General, veinte Peritos Módico Foreenses como mínimo

c lo= cueles tres _ eran dos químicos to:cic6logos y un quími

Tras serán anatomopatblogcs. 

9 ; Auxiliares de Peritos Dos químicos to:<icólogos. 

como minimo; de los Un químico biólogo y b=acteriólogo. 

cuales: Un . matólcgo, y

Dos radiólogos. 

6) DUMDZ C'uAP.ON ALFWM. 0-. Cit. Pag. 251. 
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Seis médicos ayudantes y el personal técnico y _ dr., nistrativo — 

que señale el presupusato de sgrnsos de acuerzo cen el reglamento interino. 

Servicio `.'édiro Forense, actualmente esta organizado y abarca

las siyui3ntes actividacna. 

1.- Actualización y msjoramientc de todo el proceso médico legal

de las necropsias; con este fin se ha crazdo 91 C. partanentc E p3ciz:lizaOD en

fotografía forense que impri r̂= , ar— la secuencia del proc=dimiento. Las foto— 

grafías a colores de cad=_ autopsia se an -n, -an e1 protocolo perici_1 respectivo, 

que es enviado a jueces y magistrados, parr aplacar cl derecho. 

Reorganización de los Dep:: rt=mentos de Anatomía Pctelb^,ice, 

To:-,4icologí2 luímica Forense, cuyos infozr e constitu; en un valioso - 

en los dictémenes médico legales y acamás pernritcn hacer i Yo:- s: tes investi s- 

ciones ci9ntífica3 an personas vivas, como son. DosificaciÓn del alcohol

tr-o ce suostancías tf)xicas utilizando los moderno-- aparatos de crematOgrafíe - 

gasa_ . 9spectrofeto^sería. Al mismo tiempo se coopara con otros Centros s_ 

investigacian . 

C.- x ha creado el Departamento de Odontología Forense, par_ la

identific,.cián de cadáveres de desconocidos. 

a.- 9corganizaci6n del Departamento de Psiquiatría Forense. 

5.- Ampliación del Departamento de Estadigrafía Fcrense, cuyas - 

estadísticas cifras de muestreo con la base p=rw toda clase de investig- cio— 

nes científicas. 
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6.- Esta en praceso de org_nizac4-6n legal el establecimiento de

banco de Organs y tejidoe. 
tis. 

7.- Se instauró el Serriicio de Trabajo Social pera crear una nus

fisioramía e este vcpandencie de conformidad cen is refoma administrativa, 

aneo por los interes de las persones de escasos recursos acan6„ iicos. 

S.- En 1975, se cre6 el Departamento de Investigaci6n C13nt fiCa

dc se astUüia las lesiones causadas en el trá.-.Site de ve¡ -.:!culos, clase,- de — 

rosis y estub_os sobre ar.fstzr. ras t, barzitúricos que cauEan le muerte. 

9.- Fué creado al Consejo ': exicano de : edicine- Forense. P) 

La Ley C_;, ánica de les Tribunales de Justicia za1 Fuero Com1n en. 

Di3trita Federal, nos menciona_ los requisito= pe: G cesempencr el Ccr'CO de i

for dal Servicio "^ dice Foreras en su Articulo 17-. 

s) Ser ma>:_ caro. 

b) Tener CC aros cumplidos de atad. 

c) Poseer título da ;.' édico Cirujano, regietr=do ante la Cir--c--- 

ci6n General de Profesiones y la Secrataría de Salubridad y - 

Asistencia. 

d) Ser o he', ar sido, Profesor de le Cátedra- de ". adicina Legal en

la Escuela de Madicina, reconocida oficialmente; 

L-) Tener una antiguedad no menor de cinco años en el desempe. o - 

del cargo da Perito ':'édicc. Forense, 

f) Ser de notoria buena conducta. 

FT;.' dDEZ P EZ RAf: A:. ementas ásicos de '. Qdicíne Forw3se. 

Editorial Zepai. 
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ARTICULO.- 175 pare- ser Perito édico Forense se requiere: 

Tener 25 años cumplidos. 

t) Pocear título de :' édico Cirujano, registrado ante la Direc— 

ción G_ ner..1 de Profasiones y la Secretaría c_ 3alu--ridad - 

zistencla. 

c) Tener tres a?os ininterrumpidos de ej=ercicio profesional; 

d) Acryditar antecedentes cisr,t`•ficos, laúores docentes o dedica

ci6n profasional que demuestren idoneidac en lea materia ha- 

ber cursado estudios de especializaci6n en esa disciplina ex- 

hibiendo en su caso el doc•.resto que lo justifique, 

e) Ser de notaria buena conducta. 

Los nombramientos del Director y del Perita se enuncian en el Ar- 

Fracción I.- El Director, lo nombrar el Pleno del Tribunal en — 

urna prejentada por los propios '.'édicos del Ser icio ':'édico Forense, el — 

2ctuarse le renovaci6n ae,: enial de los Jueces. Durará 6 ateos en su cargo y pc

zar reelecto. 

Fracci6n III.- Los Peritos ':'édico Forenses los nombra sl Presiden

del TriturA , mediante oposición ante un jurado especial qua intagraran el — 

sidente cel Tríbural a al . magistrado que al design6, el Directcr del Ser icio

ico Forense y el Decano os los Peritos '.'édico Forenses. 

La pruebe consiste en el desarrollo teórico ; práctico de un tima

alado por al Director del Servicio y otro per el aspirante, relativo a proble

específicos de la materia; el resultado de 1G oposicib se hará constar en - 
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acta que deberán firmar los miembros del Jur--do que seré enviada a la comí-- 

si6n de escaaf6n para que baya la propuesta correspondiente. 

Existe una desorganizacíán en relación a las diferentzs dependen

cias de gobierno que tienen a su carga ':' édicas Forenses y así lo señala la Ley

Orgánica de los tribunales de Justicia del Distrito Federal del Fuero Común, co

mo " Auxiliares de adTinistraci6n de Justicia" de donde se desprende que: Les - 

bZdiccs adscritos a las agencias investigadoras del '.*inisterio Público, los ,: os

pitales públicos, cárceles y lugares de reclusión, trayendo como consecuencia - 

sl despilfarro de recursos humanos, materiales y económicos y lo que es peor la

marci, a lenta de los negocios judiciales. 

En las agencia:. del S.3nisterio Público, Hiospitales de Traumatolo

gla, las cuestiones médico forenses se viven a diario, los médicos forenses de- 

pen4en de la Dirección General de Servicios Médicas del Departamento del Distr_ 

to Federal, los médicas adscritos a los reclusorios astán sujetos a la Direc— 

ción de Servicios Coordinadas de Prevención y Readaptación Social subordinada a

la. Secretaría de Gobernací6n que igualmente dependen a los Servicios 2édicas — 

del Cepartamento del Distrito Federal, en la Procuraduría General de Justicia - 

dal Distrito Federal, cuenta con `.'édicºs Forenses que dependen del actor Cen— tral

de Servicios Periciales, el Servicio Módico Forense depende del Tribunal - Superior

de Justicia del Distrito Federal, y todos perciben salario del gobier- no, 

son seis carpareciones que desempeñan funciones muy similares y que necesi- tan

unificarsey r- girse en "La Le; Orgánica de los Tribunales de Justicia del Distrito

F=derzl del Fuero Común", para evitarse cargos de trabaja, eliminando duplicidad

de personal y material costoso y lo que se buscaría mayor eficacia - en

los asuntos judiciales, sujetándose auna academia ilácional. de Medicina Fo— rense

que los pro` ssianclzs que desempeñan los servicios en dicha institución son

unos verdaderos estudios, para que así ,cl juzgador cumpla su objetivo, — 
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aplicar la noma juridica _l cayo concreto". 

La función que desempeñan en la Trilogía Procesal ( Unisterio PO

blico como, defensor del quebrantamiento de la ! ama jurídica, el Juez y la de— 

fensa), siempre actúa como auxiliar del Juez cumpliendo con las fom.alidadas de

un verdadara Tribunal de Derecho, no vilando en ningún momento las g=arantías in

dividuales de la defensa como pasa en distintas Entidades Federativas donde el

Servicio ibdico Forense se inclina a un lado del Einisterio Pública dejando sin

ilustrar al juzgador y in datr,_nentc de la defensa, o sea en la primera situa— 

ci6n la Balanza de la Justicia permanece equilibrada el mantener cona apoyo de

ella al Juez, por un lado al imisterio Pública y la defensa por al otro y, en

la segunda situación, la Balanza de la Justicia se apega al ¡ misterio Público - 

cono rssultade de esto una serie is violaciones 0 car ctor constitucional — 

en el procedimiento. 

FACULTADES DE LOS PEPITOS

El Artículo 175 del Código da Procedimientos Per.alas = l Distri- 

to FedT= l , e1 234 del Código de Procedinientas Penales Federal nos se5alan: - 

Los Peritos 83í- n facultadas pari practicar tpdu clase = op3mcionas o cupe-.¡ 

mentoc que su concia y art9 las sugieran; perodc:b3n expr= ar los Mitos j te - 

das aquellos circunstancia_ que sirvieron de fundansrto a su dictamen. Al res- 

pecto al Art` culo 101 da la Le; Orgánica de los Tribunales del Fumm Común nos - 

dice: " Las autopsias rebrAn practicarse par rsgla general en el enfitaatro — 

del Servicio Mico Forr= a, salvo los casas que circunstancias especiales jus- 

tifiquañ lo contrario, el juicio cal Director y de lo previsto por el ¡artículo

155 del Código d7 ° rocadimientoz Panales no obDtantm en estos últimos cazos. - 

cuando concurran circunstancias ezpecizles a juicio d, l Di= ctor, podrá éste — 

disponer que dos pMto_ sádicos Forenses asistan al hospital para presentar o



racticar la autopsia o p-. rs verificar el resultado". 

JUITA DE PEPITOS

Si en los dictámenes de los peritos designados por el '.inistern

úblico el procesado e el ofendido, se apreciaran discordancias o contradiccio- 

es, el Juez los citara a una Junte en la que él mismo les señalara con preci— 

ión los puntos de discordancia que existieran, y se asentarán, en una acta que

1 afecto se levante, el resultado de la discusión sobre cada uno de los puntos

e discordancia o contradicción planteados. 

En esta junta deberán resolverse todos los puntos de referencia. 

i los peritos no se pusieron de acuerdo en la junta mencionada, así se hará — 

onstar en el acta que al efscto se levante; pero el Juez esta obligado a nom— 

rar un tercer perito, que venga a resolver las discrepancias que hubieren sur - 

ido. 

En la Ley Orgánica de Tribunales de Justicia del Fuerv Común en

1 Distrito Federal en su Artículo 179 Fracción III, inciso B nos dice: 

Artículo 1799- Son facultades y obligaciones del Director del - 

ervieio ?.76dico Forense: 

III.- Convocar presidir la Junta de Peritos, con el objeto: 

S).- De examinar, por orden de la autoridad judicial, y decidir, 

sobre dictámenes objetados. 

En el mismo ordenamiento el Artículo 182 menciona: 
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Cuando las partes objetaren el dictamen de los peritos Uildico – 

Forenses, le autoridad judicial dispondrá cuando estime fundado el motivo que

se aleque, que el Director del Servicio convoque n junta de peritos, con el ob

jeto que se discuta y decida si se ratifica o rectifica el resultado del dicta

men de que se trata. 

FOR,';'-' DE D1C TA'. E- PERICIAL

Los certificados dictámenes como ya lo m>_ncionamos en el capí

lo segundo de este trabajo, es la documenteci6n édico Legal qui frecuenteme:,– 

ts e< pide y redacta el perito " édico Forense. 

El certificado es el documento eñ donde al pante afirma un ;! e– 

cho médico que le conste, sólo se refier^ a hec:.os comprobados, para su vali— 

dez es importante que este firmado por un médico. 

El dictsmmn ea un docunentc en donde se expone la opinión de — 

dos ms5dicos, de el exeman razonado da los hechos pasados. 

REGLAS GENERALES PARA EL DESE:.? ErO DE PERITOS

Para el desempe; o del cargo de peritas se debe reunir una serie

de r9.quisitos que fijan el Código de Procedimientos Penales para el Distrito – 

Federal y el Federal, así cona le Le¡ Orgánica de los Tribuncles d_ Justicia – 

del Fuero Común para el Dis' rite Federal. 

E1 Código de Procedimientos Perales para el Distrito Federal en

su Artículo 171 nos señala: " Lo- peritos deberán tener título oficial en la – 

ciencia o arte a que se refiere el punto :: abre el cual deben dictaminar, si la
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profesión o arte astan legalmente renglamentadaz; en Casa contrario, el Juez nom

brará a par onas prácticas". 

Artículo 2.- También podrán ser nombrados patitos prácticos — 

cuando no hubiere titulados en el lugar en que se siga la instrucción. 

Con igual terminología nos señala lo anterior el Código Faderal

de Procedimientos Penales en suz Artículos 223 y 224. 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común pa

re el Distrito Federal, titulo Alovano " De los Auxiliares de Administraciár+ de - 

Justicia", capítulo V, nos ea íala en sus Artículos: 

Artículo 163.- Para ser peritos se requiere: 

Ser ciudadano mexicano. 

Tener buenos antecedentes de maralidad, y

Conocimiento de la ciencia o arte sobre el que vaya a versar el

peritaje. 

Artículo 16=.- " Los peritajes que deben versar sobre materias re

lativas a profssiones, d2b3r n encomendarse a personas autorizadas con título". 

Si no fuera posible encontrarlos en la localidad de que se trata

o las que hubieren o sstuvier^n impedidas para ejercer el cargo podrán designar

se prácticos en la materia sobre las que vaya a versar dicho peritaje". 

Artículo 155.- Sólo en casos pracison, cuando no hub4- ra en la - 

localidad de qu- trate, ciud_daron mexicanos suficientemente idóneos para cl

p=_ritaje respectivo, podrá dispensarse el rgquisito de racionalidad; pero las - 
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rsonas designadas, al protestar cumplir su cargo, 
deberán someterse expresa— 

nte a las leyes mexicanas, para todos los efectos legales del peritaje que va

n a desempeñar. 

Artículo 166.- En los asuntos del orden penal, cuando no estuvie

n designado especialmente por la Ley los individuos que deban ejercer las fun

ones de que se trata, se ocurrirá de preferencia a los funcionarios y emplea - 

is de carácter técnico en los establecimientos o corporaciones dependientes

1 gobierno, cuando deben nombrarlos los Jueces o Tribunales. 

La regla general es la de que los peritos que deoan emitir dicta

an sean dos a más; pero cuando no sea posible tener ese número de peritos, bas

ira que uno sólo emita dictamen siempre que haya peligro en el retardo de la - 

iisián del dictamen o cuando el caso sea de poca importancia. 

El Juez o el Ministerio Público, en su casa, deben fijar a los - 

ritos el tiempo necesario para que puedan desempeñar su cometido; pero, si — 

ranscurrido este tiempo los peritos no rinden su dictamen, el Juez o el kinis- 

rio Público pueden emplear medios de apremio. ( 8) 

Estos medios tratándose de Jueces, son los siguientes: 

1. Vulta de 100 hasta 500 pesos. 

2. El auxilio de la fuerza pública, y

3. Prisión hasta por 15 días, y

tratándose del Vinisterío Público, son: 

1. Multa de 100 a 500 pesos. 

a) QUIROZ CUARON ALFONSO. Ob. Cit. Pag. 254. 
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2. Auxilio de la fuerza pública, y

3. Arresto hasta de ocho días. 

Si el medio de apremio fuera insuficiente el perito incurre en — 

el delito de desobediencia. En este caso el Juez debe consignar los hechos al

kinisterio Público, para que este instruya proceso en contra del perito desobe— 

diente. Si fue al ";b. nisterio Pública a quien desobedeció, debe ejercitar la = 

acción penal contra el pez^ to, por desobediencia. El auxilio de la fuerza pú— 

blica consiste en que la policía judicial hace comparecer al perito desobedien— 

te ante el Juez o arte el '+ nisterio Público, según sea el caso. ( 9) 

A éste aspecto, existe tesis del máximo Tribunal que causa ejeCI

torta sobr–e el Artículo 163 del Código de Procedimientos Penales: 

Peritos Singulares. Si bien es cierto que el Artículo 163 del -- 

Código de Procedimientos Penales dispone que por regla general los peritos que

examinen, deberán ser dos o más, bastará con uno sólo cuando su opinión per¡— 

cial se encuentre corroborando por indicios". 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 

Volumen XXVIII, pag. 95, A. O. 197/ 69 José Cuenca Unzueta. 

Unanimidad de 4 votos. 

ACEPTACION Y PROTESTA PARA DESEk9ENAR EL CARGO DE PERITO

Para aceptar el cargo, los peritos tienen obligación de presea-- 

tarsa_ ante el !:Ynisterio Público o el Juez en su caso, para que se les tome la

protesta legal en la que se emplea la siguiente formula: "¿ Protesta usted, bajo

9) QUIROZ CUARON ALFONSO. Ob. Cit. Pag. 2S5
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su palabra de honor y en nombre de la Ley, emitir su dictamen con verdad, ajus- 

tándos2 a la tecr= a y normas de la ciencia o el arte que afirma usted conocer, 

así cono declarar con verdad en las diligencias en que vaya usted a interve- 

nir?". 

El constestar el perito en sentido afirmativo, se le hará saber

aue la Le; sanciona severamente el delito de falsedad en informes dados a la au

toridad, cuando ésta, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, salí

zits su dictamen. 

La protesta también puede rendirla al producir su dictamen ante

21 :: inislerio Público o ante el Juez y pueden ~ acerlo también cuando se presen- 

tan ante ellos a ratificar el qua ya hubiesen snitida. 

En consecuencia, no basta que el psrito emita su dictamen, si no

fue as necesario que lo ratifique ante la autoridad que la nombré, ya sea 91 '. 1

Ústeria Público o el Juez. 

E1 C6digo de Procedimientos Penales, Federal y al del Distrito - 

ed-7r-al nos indice_ al respecto: 

Artículo 153.- Los peritos que acepten el cargo, con excc-pci6n - 

los oficiales, tienen obligación de presentarse al Juez para que les tome — 

5rotesta legal. 

E1 artículo 227 del C6digo Federal de Procedimientos Penales uti

Liza igual tarninologla. 

En casos urgentes, la protesta la haryn al producir o ratificar
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JIRISPRÚOENCIA

PERITOS 11UE NO ACEPTARON EL CARGO PERO RiNJIEERON OICTAVV,1, VALOR OE SU PERITAJE. 

Si bien es cierta que nc aparecen en autos que los peritos desil

nadas por el Juez ha, an aceptado en forma expresa el desempeño de su cargo, y - 

el promovente y su defensor nunca impugnaron estas irregularidades sino por el

contrario pidieron que se fijará a les peritos un término de cinco días a fin - 

de que emitieran su dictamen, el cual rindiervn estos últimos pocos días des— 

pués de ser enteradas de la resoluci6n judicial que recayó al respecto, por lo

que se entiende que aceptaron tácitamente su cargo al no rehusarlo por la mismo

no se pueden afirmar las irregularidades allegadas de la designaci6n de los pe- 

ritos hayan causada indefen=_i6n al quejosa máxime, si se tiene en cuenta que la

mencionada pertaci6n nc fue impugnada por el procesado ni por su defensor. 

Sexta Epoca, Segunda Parte. 

Vcl. LV, pag. 48, A. D. 6979/ 61

Alberto Gómez Hernández. 

Unanimidad de 4 votos. 



NECROPSIA MEDICO FORENSE

1. Etimología. 

Concepto médico. 

3. Concepto legal. 

4. Terminología propia. 

OBJETIVOS E INFORTANCIA

METODOLOGIA Y TECNICAS

Reseña historica de la necropsia médico legal. 

a) Epoca Antigua. 

b) Epoca Romana. 

c) Epoca Lledieval. 

d) Epoca t:bderna. 
léxico Prehispanico) 

Epoca Colonial) 

México Independiente) 

Necropsia Mlédico Lega -1 en el derecho comparado. 

AUTORIDADES QUE ORDENAN L4 NECROPSIA , EDICO LEGAL

a) Procurador de Justicia. 

b) Agentes del Mánisterío Público. 

c) mágistrados. 

d) Jueces Penales. 

e) Autoridades facultadas por la Ley del Traba— 
jo. 

1. Quienes estan autorizados para practicar la - 

autopsia Médico legal. 

Características que deben tener los dictáme- 

nes expedidos cuando se práctica la autopsia

Médico Legal. 

DISPENSA DE AUTOPSIA
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IECRCPSIA VEDICC FCR£ NS£ 

ETIVOLCGIA. 

La p --labra necropsia proviene del griego Nécros: Vuerte, Tanato: 

uerte, Opsis: vista. 0 sea la apertura y examen del cadáver con el objeto fun

amental de determinar la causa de la muerte de una persona. ( 10) 

Necropsia según el diccionario médico nos dice que es la observa- 

ión ( seapia; opsia) atenta y minuciosa del cadáver ( Necro), tanto en su super- 

icie externa como interna de los diversos órganos o tejidos ( previa abertura - 

ior autopsia) al objeto de descubrir las causas que han provocado la muerte. - 

11) 

El vecablo autopsia, término griego autos y cpsis que significa - 

La acción de ver con los ojos" o bien " yo veo", se refiere a sección cadavéri- 

a. De acuerdo a la Etimología es más adecuado errplear la palabra necropsia y

so autopsia como la gente lo realiza, ase como la legislación. 

Las hay científicas, anatomo- patológicas y médico legal, las que

analizarán más _ delante. 

CONCEPTO YEDICC. 

La necropsia " anatomo- patológicas", difieren de la médico legal - 

lo que se rafiere a su objeto y técnico y así se ve exclusivamente a relacio

10) CUIROZ CUARC`: ALFOINSO. Ob. Cit. Pag. 575. 

11) SEGATORE LUIGI. Diccionario ' lédico. Pag. 957. 
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nar el órgano interno 5 examinarlo detalladamente " Como regla general, se de— 

termina la vida del paciente y que órganos serán el objeto de investigación". 
12) 

El Doctor Simonín nos dice de la autopsia o necropsia clínica o

anatomo- patológica señala: " El clínico sobre todo a la autopsia, la confirma— 

ción del diagróstico estudia el órgano cuya lesiones son las causas de la muer

te". ( 13) 

3.- CONCEPTO LUMICO LEGAL

La necropsia médico legal también llamada judicial o forense, es

la operación que se práctica en el cadáver, con el objeto de determinar la cau

sa de la muerte en aquellos casas cuando ha sido resultado de una muerte vio— 

lenta o súbita, o cuando esta adquiere el carácter de muerte sospechosa. La - 

necropsia únicamente se realiza en el cadáver, requisito " Sine qua non", que - 

debe comprobar ante todo la muerte real para que se practique la necropsia. 

El Dacter Ramón Fernández Pérez nos manifiesta que es de suma - 

importancia para 1. realización de la necropsia médico legal y sobre todo pare

llegar al objetivo primordial que es " E1 Auxiliar a la Administración de la — 

Justicia o comprobar la existencia de un delito y la responsabilidad del incul

pado"; " La práctica del levantamiento del cadiver, donde se conocen en muchas

ocasiones la información que suministra, permite dictaminar acerca de las si— 

guientes cuestiones: 

1Z) VIRCHOW RODOLFO. Técnica para la práctica de Autopsia. 

Editor Míguel Cordero. México 1903. Ob. Cit. Pag. 4

13) SI130NIN. Medicina Legal. Editorial Lima, Barcelona. Reimpreso en España. 

1980. Ob. Cit. Pag. 784. 
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1.- Causa médico legal del hecho judicial, o sea establecer el - 

motivo de la muerte. 

2.- Forma médico legal del hecho judicial, o sea, orientar el — 

diagnóstico entre homicidio, suicidio o accidente, o bien si se trata de muer- 

te natural. 

3.- Establecer la sucesión cronológíca de las lesiones, es de— 

cir, precisar cual fue primero y cual o cuales después, cuando son varios. 

4.- Determinar la época de la muerte. 

5.- Informar sobre el trayecto de las lesiones, lo que ayuda a - 

establecer la posición de víctima o victimario.. 

6.- Identificar el tipo de lesión, tratando de establecer el ca- 

rácter objetivo del agente vulnerable que la produjo, con el objeto de colabo- 

ar más ampliamente en la identificación del autor del hecho judicial. ( 14) 

En heridas de proyectil de arma de fuego, el autor citado ante- 

íormente nos dice en cuanto a la problemática en la necropsia médico legal; - 

e ver2 si se presentan signos de disparo próximo cono tatuaje, ahumamiento, - 

wellaS de quemaduras o efectos de golpe de mina, de gran, á mportancia son los

iroyectiles de bala que no salieron del cuerpo y sean estraídos en la necrmp— 

ia, para que así se realicen estudios precisos de su rayado comparerla con

1 rayado de proyectíl testigo, obtenido del arma sospechosa. 

la) FERNANDEZ PEREZ RAMON. Ob. Cit. Pag. 63. 
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En el diagnóstico de homicidio o suicidio o proyectil de bala -- 

es importante realizar el diagnóstico en cuanto a los signos de disp=_ro próxi- 

mo antes mencionado, a la ubicación del orificio de entrada, muy frecuente en

la región derecha para suicidios, así como el trayecto de derecha a izquierda, 
de abajo a arriba y de adelante a atrás, no siendo extraRo el espasmo cadavéri

ea con la mano sosteniendo el ama, can el dedo índice en el llamador, salpica
duras de sangre hacia arriba y atrás en la prmpia ama. Dictaminar que tipo - 

de arma se utilizó si fui instrumento punzante, cortante, o punzccertante, si

fu< -5 de un filo o dos, según el número de extremos anguiedos que presenta la le
sión e : torna. 

Por lo que se refiere a accid_ntcs de transita; qua caracter-lstí

cas tuvo el stropzllamiento con los cinco tiar,.pos que lo irte; ran; impacto, — 

proyecci6n, calda, 3rra3tramienta y machaca lento, C bien en cazos da cheque, 

las lesiones en tor,-sx, típizªs, que en ocasiones, reproducen el aro del volan- te

o _a barra de la dirección. En

cuanto a los mecánismos asfixiantes, estrangulación aahorca- miento, 

examinar
cuidadosamenteel toráx o cuello, en casos de simulación se - buscaran

signos de intoxicacióna envenenamientoi en toda casa se rVcurriré a exámenes
químico-to::icológice de laboratorio. En

cuanto a casas de aborto, realizar un minuciosa examen macros c6pica

y de laboratorio de los órganos genitales internos y podar dictaminar - sobre
que tipo de maniobras abortivas se realizaran. La

necropsia médico legal debe considerarse como una operación - de

gran importanciay como tal, antes de practicarla hay que estudiarlay pla- 1earla, 
como la se ala el Doctor Simenín "Es una operación, compleja que debe - 
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emitir, ante todo ( haciendo " hablar" el cadáver), la reconstitución de los su

esos y de las circunstancias que han ocasionado e: fallecimiento" ( 15) 

TERITNOLOGIA PROPIA. 

Para los estudiosos del derecho como lo son también los tratadis- 

as de la Medicina Legal, el término propio es ":= OPSIA", en cuanto a su sen - 

ido etimológico. 

Además se le denomina tanatopsia. 

La ascepci6n ccrrecta en cuanto a su sentido etimológico es '* NE— 

OPSIA ` SDICO LEGAL". También llamada judicial. o Forense. 

5) SI!:atiIN C. Ob. Cit. Pg. 784. 
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OBJETIVOS E 1• PCRTA 1CIr. 

La práctica ds la autopsia médico legal suministra infamación — 

que permite dictaninar acerca de: 

te. 

1.- Causa módico legal, es d=cir, establecer la --auca de la muer- 

Orientar el diagnóstico entre homicidio, suicidio, accidente

o muerte natural. 

Determinar 1a succzián crcncláyica_ de las ics4cres. 

C.- Oeterrinar la 5 -noca te ? uerte. 

5.- Informar sobre el trayecto de las lesiones, posición de la — 

víctima al recibir la a las lesiones o del victimario. 

6.- PZvbabilidad de super. ivencia una vez quc recibió las lesie— 

nes que ocasion,=rvn le muerte. 

7.- I,dertificar dentro de lo posible el tipo de lesión y estable- 

cer el cr.cct Ĵr cbjetivo del agente vulner:_nte que la produjo, para la colabora

ción de la idsntificación dcl autor del dslito. ( 16) 

ctuciór. proporcio-,ar= datos valioso-- parr la pericia, y la

16) QUIRCZ CUA ION ALFO BC. Ob. Cit. Peg. 5590. 
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investigación médica legal, la información de la práctica de la autcpsia al — 

igual que la investigación criminal, se llega al ronocírento cierto de la ver

dad del hecho y consecuentemente a una exacta interpretación del aerecho tipi- 

ficando el jurista fundadamente los delitos para asi satisfacer cada dta lo — 

que pide la Sociedad y que es la correcta aplicación de la Ley un=_ mejor ad- 

iinistraci6n de justicia. 

r:£ TODOL06IA Y TMUCAS

E1 objetivo prinardial de la necropsia módico legal es cancer - 

La causa de la muerte" motivo por el cual ésta se realizará en estricto ri-- 

or, sobre todo cuandc para la debida aplicación de la Ley, es un elemento té - 

sito el resultado que de ella emane. 

Un principio que rige en Medicina Forense es " Una necropsia mal

echa no se puede rehacer". Por lo tanto para llevar a cabo tan dificil labor

i finalidad es necesario regirse per determinadas reglas. 

EI Servicio ': Iédieo Forense del Distrito Federal tiene un méto— 

c; que consiste en llevar formas impresas en las cuales se anotan todos los - 

Jatos relacionados ccn la historia necrológica del cadáver, así como los obte- 

iidcs por la autopsia y er. los laboratorios del propio servicio; que sirve de

uia an la secuencia de la necropsia para no descuidar nada y constituye en do

omento -por escrito que puede ser consultado con posterioridad en los casos en

jue se r --quiere aclaración sobre un dictamen de necropsia, sin necesidad de - 

jus sa presta a injustas interpretaciones. 

El Servicio "& dice Forense ha creado un " Departemento Especiali

ado de Fctogrzfía Fercnse" que imprime toda la secuencia del prucediniento d2
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la necropsia, las fotografías a colores, se anexan a cada protocolo pericial — 

respectivo y se envía a los señores Jueces o Pagistrades, lo que convierte en - 

objetivos los dictámenes y el resultado es que practicamente se lleve al juzga- 

dor el proceso de la necropsia médico legal. 

De el resultado de une necropsia médico legal, éste se constitu- 

ye en un elemento primordial para la aplicación de una norma jurídica; el peri- 

to que tiene a cargo tan importante misión se debe ajustar a cierta técnica ape

nativa, respetando sus etapas para lograr el objetivo que se desea. 

El procedimiento es el siguiente: 

1) Se revisa con atención todos los antecedentes del acta médica

o historia clínica que se anexa en una averiguación pravia, examinando el cadá- 

ver en su exterior de la forma que a continuación se describe: 

a) Se buscan signos cadavéricos, para comprobar la muerta real y

el tiempo que data, sabr^ todo si c Uste putrefacción. 

b) Se identifica al cadáver ( sexo, edad aproximada, talla, com- 

plexión, estatura, medidas de complexión torácica; abdomi— 

nal, color de piel, cabello,. cejas, ojos; carácteres morfoló- 

gicos de la frente, nariz boca y labios, mentón, dentadura, ci

c trices, lunares y tatuajes). 

c) E;cplcrar las regione3 médica legales como le cabeza, cuello, 

orificios naturales, órganos genitales, observar si existen - 

manchas, de que naturaleza son i el sitio, forma y extención

que tienen. 

d) Si el cadáver muestra huellas de violencia se examina cada

una y se clasifica su modalidad ( equimosis, escoriaciones, he

ridas o fracturas), determinando su sitio,, forma, dirección, 
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extensión y demás carácteres que permitan su idantificacián. 

e) Cuando los antecedentes se refieran a asfixia temo causa de

muerte, o cuando el aspecto general así lo haga suponer, hay

que buscar las huellas que d? jan ext1sriormente los di=_tintos

mecénisr^.os de asfixia ( ahorc miento, sofocación, sumersión, 

estrangulación . 

f) Cuando Se refieran a heridas por proyectil de - arma de fuego

las antecedentes, se verá si presentan signos de disparo pró

1rtIQ, come tatuaje, ahumamiento, huellas de quemadura; para

así orientar hacia un diagnóstico de homicidio o suicidio. 

Después del nxüman axtericr, procede a la abertura d^_ las — 

7s cavidades sigui -ando la tÁcnica del afamado Doctor : lwn€n del Siglo pasa - 

i Rodolfo Virchow que por su sencillez y utilidad _s la qué se sigue en t: í'::i- 

7 " El i..étodo debe ser practicado no mecánica sino sistematiccimant3, pues tíe- 

por bass una c:: periencia bien adquirida no pura -mente observaciones acci— 

ntal ". es

Sigue el autor diciendo: par este Vátodo en nada sa altera el

asulta_o da la necropsia, abrir priTarc, la cavidad craneana y luego I.a tora- 

3abdomina1, o vicovcrsa; mé, per principio ds método, se d -escribe primera la

ertura del cráneo. 

Sl Servicio

11:
5dico Forense del Distrito Federal, he adoptado — 

rmas impr-csas que proporciona c su p_ rsonal técnico del anfiteatro, en las - 

aales se anctan todos los dato relacionados con la historia necrolÓgi.ca del

dáver, así como los obtenidos por la autopsia y en los laboratorios del pro - 

o servicio, que sirve de guía en la secuencia de la necropsia para no deacui

ir nada, y constituye un documento por -escrito que puede ser consultado con - 
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posterioridad. ( 17) 

Por su sencillez y utilidad la técnica de Virchow generalmente - 

es la que emplean los peritos del Servicio h"- dico Forense del Distrito Federal, 

misma que a continuación se descrti:_e: ( 18) 

A ertura del Cráneo.- " Para a. rir el Cráneo se hace una incisión

que va de una a otra región suprasuricular pasando por el vértice de la ca: eza; 

el corte debe interesar cuero cabelludo periostio; por disección se separan - 

dos colgajos que se reclinan hacia delante y atrás, respectivamente dejando des

nudos de partes blando los ` uesos de la bóveda craneana-, con un sierra se hace

un corte circundante del casquete, procurando que éste no interesa las meninges, 

y con el gancho del martillo se desprende, mediante tracción la calota; quedan- 

do expuesto el contenido encefálico cubierto por sus envolturas. 

Cuando en el trazo del corte antes mencionado queda comprendida

alguna herida o lesión que, al ser interesado podrían modificarse sus carácte— 

res peculiares, como acontece en las heridas por arma de fuego es preferible — 

desviar el trazo del corte respetando así las heridas y facilitando su e,. amen. 

Revisados con el mayor cuidado los tejidos de ambos colgajos, los huesos del - 

casquete y las meninges que cubren el cerebro, se abren estas últimas mediante

un corte que sigue paralelamente a la sección ósea, poniendo a la vista el con- 

tenido craneal; la exploración, in situ, de dicho contenido permitirá estable— 

cer la relación que puedan tener las lesiones observadas exteriormente con las

intracavitarias, y la posible dirección seguida por los agentes vulnerables, co

mo acontece en las heridas por proyectil; terminada esta exploración, se proce- 

17) QUIROZ CUARON ALFONSO. Ob. Cit. Pag. 577

16) VIRCHOW. Ob. Cit. Pas. 6
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a la extracción del encéfalo, para lo cual se toma con la extr-..midad de los

Jos de una mano la porción anterior del cerebro ; separando éste de la base - 

diante ligera tracción, se seccionan los nervios, vasos y bulbo raquídeo; el

oiamiento de la cavidad termina al desprender el resto de las meninges, lo - 

a permite el examen de los tres pisos de la base. Oespuss de tomar el peso y

naFÍo del cerebro y cerebelo, se les hacen los cortes necssarios para el estu- 

2 completo de las cavidades ventriculares, circunstancias y se estime perti— 

nte". 

Abmrtura de la cavidad toraco- abdominal.- " Siguiendo la técnica

Virchow, se hace una incisión sobre la línea media anterior desde el mentón

sta la pubis, interesando en el cuello solamente el plagó superficial ( piel, 

jido celular y aponeurosis superficial) y, el esternón en adelante, todo el - 

Yesor de los tejidos blandos pressternales y pared abdominal, evitando en es~ 

última parte herir asas intestinales u órganos de esa cavidad. Cuanda el pa

ulo adiposo del vientre, por su espesor dificulte la separación de los bor— 

a de la incisión ésta podre ampliarse en su extreemidad pubiana, haciendo en - 

os lados un corte lateral y paralelo a la ingle. Esta incisión mento- pubia- 

proporciona fácil y sufíciente acceso a las cavidades torácica y abdominal, 

smés de que para la reconstrucción del cadáver se requiere menor tiempo y tra

jo. Inmediatamente se disecar: plano por plano los tejidos del cuello. Sien - 

este una encrucijada de Orgaros, que van del tronco a la cabeza o viceversa, 

i intimas relaciones entre sí, es menester escudri ar; durante la disección, 

la alteración o modificación de los teji.doS, teniendo en cuenta que es la re- 

in que proporciona más elementos para la identificaci6n del mec€ nismo de las

ixias. 

Es más ccmcdo realizar la exploración eompleta de la laringe, -- 

aquea y planos profundos del cuello, cn el momento en que se r -.ace la eviscera
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16n del tórax; para lo cual se procederá de la forna siguiente: a uno y otro

do de la incisión preesternal se hallan sendos colgajos musculo -cutáneos, que

nen al descubierto al esternón y ambas parrillas costales, hasta las lineas - 

cilares, respectivamente; si con la disección se descubrieran lesiones o han - 

do ya localizadas por el escamen exterior del cadáver, se estudiaran sus caree

risticas ast cono los planos que hubieren interesado con el cost6tomo se sec- 

onan los cartílagos condroesternales, lo más próximo posible a su unión cos-- 

il; despuls de desarticular las clavículas del estern6n se toma ésta por su — 

irquilla y tirando de el a la vez que se cortan a ras de su pared posterior to

is sus inserciones, desprende el plastrón condroesternal, dejando las activida

s torácicas ampliamente abiertas, X su contenido viscaral a la vista. Previc

en in situ de todos los 6rganos y de sus respectivas relaciones, se indaga

existencia de derrames, su cuantía y naturaleza; de lesiones y sus carácte— 

is, así como de cualquier alteración orgánica o anomalía visceral o tisular, - 

sando de inmediato o extraer la vtscer2s. 

Con el escalpelo se hace un corte, rasando la cara interna del - 

erpo del maxilar inferior, penetrando a la cavidad bucal, corta que se prolon

a uno y otro lado hasta la culunna vertebral; tomando la punta de la lengua

tirando de ella, se separan de la columna vertebral, seccionando sus adheren- 

as, el esóf,=go, la laringe y la tráquea hasta la base del cuello, penetrando

tórax, se continúa el desprendimiento de los pulmones, corazón y demás órga- 

s mediastinicos, conjuntamente con los del cuello. Para retirar en masa to- 

s los dManos antes indicados, es conveniente ligar o tomar con pinzas de for

arssi6n a la altura del diafragma, el esófago, aorta y une cara inferior para

itar el vaciamiento de sus contenidos antes de seccionarlos, quedando libera - 

el tdr--x de su contenido visceral. Para verificar separadamente el examen. - 

todos los 6rganos extraídos, después de explorar la lengua y glotis, se abre

igitudinalmente la pared pestsrior del esófago, así como la laringe, táquea
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araci6n tisular; revisados exteriormente los pulmones, se aislan de sus PC.--r- 

culos

er:

culos para el examen individual de cada una, tomando sus pesos y dimensiones; 

sspu6s se practican las cortes necesarios para el estudio completo de ellos, 

acogiendo, si las circunstancias la requieren, fregmentos de tejidos para el - 

Karien histopatol6gico. Pare explorar el corazón, se abre el pericardio y, ex - 

instas las hojas parietal y visceral de la serosa, se observan cuidadosamente

1 estado que presentan ( adherencias, derrames, lesiones); si las paredes del - 

oraz6n se encuentren integras, se hace un ojal en cada ventrículo, a través — 

el cual se extrae la sangre que contengan, colocando ésta en frescos, y separa

amente ( uno pare cada ventriculo), precaución que se toma en aquellos casas en

un se requieren pruebas de laborata: 20 ( crioscopla, díluci6n sanguínea). In— 

roduciendo el ínc!_ce en cada una de los ojales precticadcs, se podrá estimar - 

a amplitud de los orificios valvulares ( Esteno"sis); ampliando los ojales hasta

as aurículas cerrespondi:2ntes, se completa el estudio de dichos orificios y -- 

us respectivas vilvulas, así como de las paredes de las gruesas vasos arteria - 

es y venosos; en particular la busca en la arteria pulmonar en casas de muerte

dbita, de un tromba emboligeno. Terminada el examen de las vísceras torácicas

revidadas las paredes del tórax y la columna vertebml correspondiente, se — 

rvicede de irmadiato a la evisceraci6n abdominal. 

Previa examen in situ de todos lor órganos, se extrae el est6ma- 

o en primer término; para ello, se ligan sus extremos -( cardias y píloro) y se- 

3arado de la cavidad se abre, recogiendo su contenido, determinando de inmedia- 

o su cantidad, naturaleza, aspecto, olor, color, y grado de digestión, si se - 

rata de alimentos; se observa el estada de su mucosa, y las alteraciones a mo- 

Jificaciones que cause, así como lesiones que pueda presentar,. seíli.alando el si- 

tio, extenci6n y tejidas interesados; terminando el examen del estómago, se co- 

loca en un frasco, junto con su contenido, para las investigaciones ulteriores- 
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ue sean menester; de inmediato se extraen el hígado y bazo para sus resp9-ctí- 

os exámenes; en cuarto al intestino, no es necesario eviscerarlo, se puede ex

lotar en toda su extensión, asa por asa, igual que sus mesas, salvo el caso - 

e tener que separar alguna porción para .estudios posteriores. Reclinando a - 

no y otro lado de masa intestinal, 3a posible la exploración del páncreas, — 

arte y troncos venesos abdominales, así come la columna vertebral. Para ef_po- 

er los riÍanes, se incide el peritoneo parietal posterior, correspondiente a

os canales paravertebrales; mediante disección Roma se aislan de sus cápsulas

di -pasas y se revisan exteriormente; dgspué= se practican cortes para el exor— 

en de sus parénquimas ( cartsza y médula) y de sus cálices y pelvís; se explo- 

en los uréteres y vejiga, se abre esta última recogiendo su contenido para su

nálisis, y en caso de lesiones, se hace cuidadosa revisión d2 todas y cada — 

na de ellas. Cuando se trata de cadáveres pertenecientes a individuos del se

o femenino, es indispensable el examen de sus órganos genitales, particular— 

ente del útero y de sus anexo=_, en c=asas de gravidez, aborto parto o de cual- 

uier daña que interese dichos órganos. Recogidos los datas que nos pruporcia

a la inspección in situ, se extrae y se toma el peso ; dimensiones del útero; 

rocedie.ndo en seguida a abrir su cavidad. 

Si. se trata de útero ocupado por un producto fetal, 53ta es des

renda para su estudio n=crópsico; si se encuentra residuos ovularas, neoforma

iones tumorales o exudados, re recogen para investigaciones histapatológicas, 

acteriológicas o las que se estimen necesarias. 

El raquis y su contenido medular solamente se exploren en aque- 

los casos en los que la columna vertebral ha sido lesionada, o cuando su con- 

enido ha sufrido daño a complicación. Pera proceder el examen nScrtipsíco, sé

oloca = 1 cadáver en decúbito ventral; se hace una incisión en la línea media- 

osterior a todo lo largo de la columna, desnudando de partes blandas las apó- 
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iris espinosas y láminas correspondientes; con una sierra sa cortan las lárri— 
as vertebrales, lo que permite separar éstas y sus apófisis, dejando abierto — 

1 conducto raquídeo y su contenido. Sa puncionan las meninges para extraer el

íquido cefalorrsquideo pare su análisis; se cortan las meninges para exponer — 

a médula, en la cual sa harán, las investigaciones pertinentes y, en caso nece— 

ario se extraer para el estudio histopatológico y toxiccl6; ico. 

Cuando el cadáver presenta lesiones inferidas con armas de fuego

el proyectil queda alojado en el cuerpo, la busca de dicho proyectil es muy — 

mportante; si para su localización no se dispone de rayos X, uno puede guiarse

ror la infiltración sanguínea que, como huella de su recorrido deja en los teji

los interesados, particularmente en el sitio en que se encuentra alojado; salvo

1 caso de que quede libre en alguna cavidad, posibilidad que ha;. que tomar en

venta en. la búsqueda, localizado y extraído, debe anotarse con exactitud el lu

ar en que fue hallado, el material o materiales que lo componen, su peso, cali

re y demás particularidades que permitan su diferenciación, conservándolo en — 

cbre o envoltura, en la que se hacen constar todos aquellos datos que permitan

fácil identificación. 

Si por los antecedentes o aspecto del cadáver, se presume que la

uerte fue debida a un envenenamiento, es indispensable recoger gel cadáver --- 

ragnentos de 6r*yanos y tejidos ( Zonas de tejidos circunvecinos a una irnyecci6n

iipodémica int--u;:uscular), que juntamente con los especímenes de sangre, ori— 

ia, contenido estomacal y demás muestras antes indicados, se enviarán a los la— 

oratorios para su análisis respectivos; el resultado de estos análisis consti— 

tuye un elemento de gran valor para el diagn6stico de la muerte. 

Para practicar la necropsia de un recisn nacido o de un feto, se

sigue un t6rmiro general, la tecnica anteriormente expuesta, con las siguientes
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iarticularidades; medir los ejes de czéneo- fronto- occip- tni y bip-nrietal- longi- 

ud del cabello y uñas y el tabicamiento umbical y el estedo er que se encuen-- 

re ( turgencia, apergaminamiento), unto cebáceo en la pi, 1, puntos de osifica— 

i6n, contenido d^_1 estómago, existencia de meconio en el intestino, datos que

yyudan a fijar la edad del producto; practigar docimasias, con preferencia la - 

idrostática pulmonar, pare comprobar si respiró; datos que sumados con la mis- 

ia necropsia, permiten establecer la viabilidad del producto y si vivid fuera - 

el serio : paterno, asi como la causa de la muerte. 

T= 71inada una necropsia, es deber del médico reconstruir exte- 

lormente el cadáver por motivo de orden moral y efectivos, para la debida en— 

rega z los familiares que lo reclamen; y extender el certificado de defunsi6n

ara el Registro Civil. Con estos datos recopilados de la necropsia, se rinde

1 dictamsn MIdico Forense a la autoridad para los efectos correctos de Ley. 
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FcSE:rA !- CSTCRIC.A DE L„ 4ECRO? SItA I= C LEGA

Recordar la historia es darse cuenta del progreso 1 evcluci6n de

uelquier ciencia, per es' cabe hacer mención de la frase del eminente fi16sc- 

Fc Augusta Cante, I'Kb se conoce bien una ciencia sino se conoce su histor'_--". - 

lativams.^.t la t,:edicine Forense y consecuentemente las necropsias son muy jo- 

Joras, pero existen entecedentes, las citas que se harán a continuación revelan

La existencia de unos atisws fanales de una ciencia en ciernes y cuando cobra

plenitud total es a principios de este Siglo. 

a) EPLCA Ar -= UA.- E1 primer antecedente lo encontremos en ,«Jaso . 

f"
itamia en el C61Ago de tiamurabi el que se rigió en Oriente por más de l DOC

íes, y el cual era muy-• rígido en sus 3 CCD Artículos, C6digo Unificado_ Jel Im

perio SabiMníco, que ternir6 con la Anarquía Jurldica y protegió a todos los

c JJacanos, entre los ejemplos que tenemos de esas no mas enunciaremos la que - 

decía. " Si un Doctor ha ocerado con, una lanceta a un hombre y le ha causado la

muerte o queriendo extirpar una catarata le ha vaciado el ojo, se castignar` al

Cuctor cortándole la ,,nano", otras de sus disposiciones ccmbétian la crinínali— 

dad dorada terninando con la corTupci6n de la Administraci6r Babil6nica quitan - 

o la jurisdicción a íos sacerdotes y riándola a los jueces. 

En Egipto existia una adoración o culto a los muertos; donde se

crsía que otra vida comenzaba después de la muerte pera pare alcanzarla debía - 

evitarse que el cuerpo se corrompiera; si esto sucedi.a el abra ya no tendría al

yergue y erraría haciendo daño. 

Con esta creencia se hiz6 necesaria la costumbre de embalzamar y

r.cnificar a los difuntos, la arqueología descubrió cuerpos. momificados, y reali

zaban las necropsias de la manera siguiente: 



Como decia Hervdoto, el padre de la Historia: en primer lugar — 

con un ;": ierrv curvado extraen por las fosas nasales el cerebro, o por lo meros

la mayor parte de el, y destruyen el resto mediante la inyección de substancias

disolventes. Después, con una agusada piedra etíope, abren el flanco sacan to— 

dos los intestinos del abdomen, lo lavan con vino de palma, lo espolvorean con

perfumes molidos y finalmente vuelven a coserlo, después de llenarlo con mirra

pura machacada, de canela y otros perfumes, entre los que se exluyen el incien- 

so. Secan el cuerpo de nitrato y lo dejan en el durante 60 días, lavan el cuer- 

po y lo envuelven en trapo de lino del más fino impregnado de goma, los parier- 

tes vuelven ": acense cargo del cadáver, lo encierran en un cofre de madera, de - 

forma humana y lo colocan de pie contra el muro de la cámara sepulcral. ( 19) 

La Antigua Grecia se distinguió por sus grandes hombres que se - 

ocupaban de todos los temas del conocimiento humano, como antecedentes t-anemos: 

Las Reglas de N.i.pócrates sobre los plazos de gestación, adoptados por la Ley de

las XII Tablas. 

La Ley de Numa Pompilio fué de la primera que se tuvó conocimien

to en tanto que sus ordenamientos implicaban una pericia, con la ley que obliga

ba la r.isterotomia" de las mujeres embarazadas que fallecian antes del parto, 

para salvar la vida del hijo; operación que ahora conocemos como " Cesarea" por

contar la leyenda que dichas condiciones llegó al mundo el Emperador Julio Cé— 

sar. 

En Alejandría la Medicina Fomnse y la Medicina en General tuvie

19) MALAMUD RUSSEK CARLOS DAVID. Derecho Funerario. Editorial Porrua. 

México 1979. Ob. Cit. Pag. 16
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on gran avance en el período comprendido de 350 a 150 A. C. pues los Reyes Pto- 

ameos dieron autorización para que los cadáveres de los criminales fueron en— 

regados a los médicos para su estudio. Los criminales más feroces eren pues— 

os a disposición de los médicos para su disección en vivo, causando esto gran

ndignación entre los mismos médicos, que encabezados por Herófilo según la Le- 

enda impidieran la continuación de esta práctica. ( 20) 

El contacto entre médicos griegos y egipcios fué fructífera, ya

jue nacieron grandes médicos entre ellos Herófilo considerado como el creador - 

ie la Anatomía, al realizar sus primeros estudios en cadáveres ds delicuentes - 

ijusticiados. Los médicos griegos tenían prohibido la disección de cuerpos hu- 

ianos, en tanto que los egipcios eran maestros de momificación ; embalzamiento; 

a que los Reyes Ptalomeos levantaren la prohibición. 

b) EPOCA ROMANA.- Epoca de grandes jurisconsultos romanos, que

signan los primeros intentos legislativos para regular lo concerniente a la

wledicina Forense. Las disposiciones existentes en Roma, obligaban a e: chibir pu

hitamente los cadáveres de personas muertas por circunstancias sospechosas o - 

riolentas, para que los expertas manifestaran su opinión, lo anterior se practi

ó con Escipión el Africano y con Julio César. Se pierden mayores datos al de- 

rrumbarse el Sacro -Imperio Romano Germánico. 

e) EPOCA MEDIEVAL.- Durante la Edad : k-- di.a, la Medicina Legal pa

sa por un período de obscurantismo y dominan las perjuicios religiosos, se pro- 

hiben las autopsias, porque se teme que las almas de los cadáveres mutilados - 

pueden verse privadas del cielo. No obst--nte la anterior se citan los siguien

tes aconteci+nientos: El edicto de Godofredo de Bovillon llamado comunmente — 

20) RODRIGUEZ F.WCERA LUIS. Crimiiología. Ob. Cit. Pag- 162. 
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les Assisses de Jerusalem", dictado durante la Cruzada a Tierra Santa ( año — 

1. 100), en el cual se establece el peritaje médico legal, las disposiciones del

fuero juzgó y de las siete partidas sobre impotencia, embarazos, partos prematu

ros, virginidad, locura; la legislación de la Iglesia Católica Romana sobre in- 

disolubilidad del matrimonio y las pruebas de su nulidad por impotencia, que — 

diemn origen a las llamadas " Pruebas del Congreso" que consistía en demostra— 

ciones públicas de virilidad. 

En 1209, el Papa Inocencio III expidió un decreto, en el que se

exigía a los médicos visitar a los heridos, previa órden judicial. 

En la Edad Media, la Medicina tuvo algunos progresos, pero por lo

que hace a la Medicina Legal, ésta sólo intervino en caso de lesiones causadas - 

por violencia, no teniendo más finalidad que provocar indemnizaciones del orden

económico; la autprización concedida_ en 1374 a la Facultad de Medicina en flon— 

tpelier pan abrir los cadáveres; la organización en París da " E1 C` atelet", — 

por orden de Felipa el Hermoso, que dá nacimiento a la Medicina Legal, por tra- 

tarse de un asesor de los Tribunales de Justicia. 

En el minado de Carlos V, las Leyes llamadas C:- rvlinas impusie— 

ron en el año de 15jc-., la Facultad Pericial a los módicos del servicio de la ad- 

ministración de justicia; por la " Dieta de Ratisbona" que constituye el verdade- 

ro Código Penal en el Imperio de Carlos V y en la cual se hace obligatoria el pá

r,ltaje médico legal en la investigación de númervsos delitos. 

En el siglo XV se comenzaron a hacer peritaje médico legales en - 

caso de abortos, infanticidios, homicidios. 

A partir del siglo XVI, númervsas obras de Ik dicina Legal, se die



se

ron a luz, como Ambrosio Pare, en el año de 1575 el cual aborda entre otros — 

los problemas de asfixias, heridas, embalzamientos, virginidad, y al cual se - 

le considera fundador de la materia. 

Juan Felipe Ingrassia ( 15^ 8); Fortunato Fedelis ( 1598), Pablo Za

cehia notable médico forense Italiano del Tribunal de la Rota, publicó en 1621

su obra magistral titulada " Cuestiones Médico Legales", fuá el que hizó adqui- 

rir a la Medicina Legal una sustantividad y ordenación independiente tratando

los partos, la demencia, los venenos, la impotencia, de tal manera que junto - 

con Ambrosio Pare se le considera los verdaderos creadores de la Medicina Le— 

gal. ( a) 

En los años de 164 a 1650, en materia psiquiatrica, se constitu

ye un verdadero tratado de actualidad, todavía. en España y fue en el Tribunal

de 1 Rota, en la Epoca del Papa Juan XXII, donde se dió el primer modelo ofi- 

cial de pericia médica. 

d) EPOCA MODERíA.- Para su estudio completo haremos referencia

al '.,éxito Prehispanico, Epoca Colonial y México Independiente. 

6' EXICO PREHISPANICO.- El eminente Profesor Mendieta y Nuñez, en

el estudio que hace del Derecho Precolonial, nos expone que en las civilizacio

nes antiguas Precolombíanas existian una serie de costumbres que eran conside- 

radas en materia criminal y era así como se sancionaba el aborto, embriaguez, 

homicidio, adulterio, etc. 

En la persecución de los delitos, la tramitación judicial se lle

21) COUSIÑO LUIS. Manual de - Medicina Legal. Ob. Cit. Pag. 18 y 17. 
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vaba de oficio, y para iniciarla era suficiente el rumor público. 
La organiza

ción de los Tribunales a Grvsso Mudo Era; el Rey era el magistrado supren, o, ál

nombraba a los jueces y en su palacio se aplicaba la Ley. En conjunto eran 12

jueces y tenián bajo sus órdenes a escribanos.), ejecutores. Los fallos de es- 

tos jueces eran apelables ante el Rey, quien asistido por otros dos jueces o - 

de " trece nebles nuy calificados% sentenciaban en definitiva. 

Los jueces eran unas personas educadas y ricas, de buenas cos— 

tumbres, prudentes, sabios, no se embriagaban y no aceptaban dádivas. 

Existía una anatomía primaria, a pesar de sus prácticas de gue— 

rra, dende los espías del enemigo que talán prisioneros, los descuartizaban — 

miembro por miem' ro en la sección del Templo Ma; -or; el desarrollan, iento de

ciertas víctimas en festividades específicas, los sacerdotes aprovechaban la - 

piel para cubrirse con ella. No realizaban exactamente necropsias, pero sc

bían donde se localizaba el cráneo ( toy.aquical) y del hueso ( cmitl); corazón - 

toyollo o yullotli); sangre ( eztli); piel ( euatl); nervios ( tlalhuatl) y las

vísceras ( eltzcatl). El constante abrir de pecho y la extracción del corazén

palpitante; y el incontable número de cráneos eran amontonados en su hustzom,- 

Templo de las calaveras". ( 22j

EPOCA COLOttIAL.- Las fuentes coloniales suministran mayor infor- 

mación sobre practicas y creencias funerarias entre los pueblos del Centro de

t.'áy.ico ( Aztecas, Otomíes, Tarascas) que sobre los mayas. Tanto en la Cultura

ve como en la del Centro de méxito se practicaban la inhumación y la crema— 

ción ambos mstodos no se aplicaban en los mismos casos. tsentra que los mayas

22) CARDENAS DE LA PEiw1 E1113I9UE. Historia de la t.:edicina de la Ciudad de LIE

XICO. Editorial %!etropolitana. t á̀:: ico 1975. Pag. 55- 
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enterrban a la gente co.7,ún, entra los aztecas sólo se enterraban a algunos en- 

fermos contagiosos, o los que habían muerto fulminadas con un rayo o ahogados, 

así como a las parturientas. La cremación era r-eservada a los señores entre - 

los mayas, mientras que era la forma usual de disponer el cadáver entre los — 

pueblos de ,'. éxito. En la conquista se impuso promordialmente la cultura espa- 

nola influenciada por corrientes europeas como es al Darecho Romano y el Dere- 

cho Francos. Los primeros estudios que se rsalizeron sobre las autopsias se - 

encuentran en la conjunción de dos culturas ( Indígena y Española ; los Españo- 

les trajeron consigo una seria de erferrnedades, como las epidemias ( sarampión, 

viruela) que tuvieron un desarrollo en la Nueva España y fue así como un grupo

de médicos realizan un estudio anatoro- patológico post -monten sobre la epide— 

mia cocoliztli ( padecimientc hemcrragico- H.ujamiento de sangre calentura) pa- 

ra así estudiar la causa del mal. ( 23J

La primera necropsia prácticada en ,.: éxito en plan de enseñanza - 

fué realizada el a da octubre de 1643, en el Hospital de Jesús Nazareno hoy — 

Hospital de Jesús" la realizó Juan De Correa, y en e_ año de 1506 Juan De Co- 

rrea Cirujano del Tribunal del Santo Oficio realiza una disección, en un cuer- 

po de un ajusticiado. ( 24) 

t:' EXICO IZE EA -DIE Tom.- Predomina la influencia de las culturas - 

extranjeras como la espa:"ola, ale-ana, italiana, francesa. 

Al fundarse en `" éxito el establecimiento -de Ciencias ;::editas, y

crear la Cátedra de Medicina Legal, el Ldestro Agustín de Arellano, tomó poee

sión de la Cátedra el 27 de noviembre de 1833, siguiéndole Lir-caga, Durán, — 

23) Idem. 

24

J1
Idem. 



Juan Robledo. En agosto de 1833 tomó la Cátedra Jové y Febles, quien impresio- 

nado por 1_=. Escuela Espa;íola representada en esa época por ';,ata y Peyro Ródr2— 

go, la impone, para dejarla después y seguir con la alemana de Casper y termi— 

nar con la francesa de Brian y Chaudí. 

En 1656 el eminente ': eestro Don Luis Hidalgo y Carpio consigue im

poner su criterio en lo relacionado con temas de orden médico legal, en la comi

sión encargada de fornular el proyecto del Código Penal de 1671, promulgado pos

teriomente por Benito Ju--rez; en el año de 1877 escribió el compendió de Ibdi - 

tina Legal :':exicana en colaboración con Gustavo Sandoval. 

SCROPSIA .£ DICO LEGAL ENI EL DERECHO COIPARADO

c.l objetivo en toda necropsia 95 21 mismo, " La busqueda de la cau

se nédica de la muerte", en todas les esta = stablacido en témi

nos p-arecidos. 

La investigación de la nedicina, en todos los países, revelada - 

fundamentalmente a través de las Necropsias, cada vez adquiere más realce, por

que la tr:edicina Legal no podía salir del fant•`_sticc dominio sin pasar antes por

el empírico que finalmente lo lleva al científico." ( 25j

En Espera Francia no se practica la necropsia de los cadáveres

no judiciales cuando son reclamados por los de los fallecidos; en ca

so do musite violenta, en estos países el juez o magistrado asisten a las prác- 

ticas pariciales; cuando lo consideran conveniente. 

25'. SAARE"JA GAPICIA ; NRZ1 M. Ibdicina Legal. Temas procazales. Editorial Mon- 

tecarlo. t;,adrid 1976. Fag. 206. 
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En Alemania, Inglaterra, Italia, Rusia, Rumania, Austria, Hun- 

gria, Bélgica, Países Escandinavos los médicos forenses practican la necropsia

en presencia de los magistrados. 

En América se siguieron los lineamíentos de Europa. 

En Oriente y Egipto las declaraciones carecen de valor si se ha— 

cen en forma oral, por lo que el facultativo ha de actuar con extrema pruder,--- 

cia, informando por escrito, tomándose el tiempo que se requiera y en determina

das situaciones muy erepcionales comparmece en juicio; el secreto profesional es

mer..-. cnte formal. 

A= RIDADES JUE ORDEUAN LA LEGAL

El principal requisito para que se realice la necropsic, Fs una - 

orden expresa de la autoridad competente. 

Iniciaremos con loscrocuradores de Justicia. 

a) PROCURADORES.- Para averiguar los delitos federales tanto el

Procurador General de Justicia de la República, así como los subprocuradores, - 

tienen a su carVc el mando del !:misterio Público Federal quien puede ordenar - 

una Pi=-cropsia ' d'_cc- Legal. 

Como titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito

Federal, el Procurador General de Justicia del Distrito Federal aunque sus fun- 

ciones no son tan complejos como el de la República, en los delitos del orden - 

común intervienen y pueden ordenar la necropsia, Yunque propiamente en las le— 

es Organicas de la Procuraduría tanto la Federal como la de la República, no - 
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existe un precepto que señale especificanente una atribución de esta índole, — 

pero, por deducción, y como órgano que vigila la buena función del Minísterio - 

Público, esta Institución como se analizará más adelante, si ti=_ne funciones de

ordenar. 

b) AGENTES DEL 1.11INISTERIO PUBLICO.- Como órgano persecutor de de

litos son los que ordenan la necropsia en México y así lo señala el Código de - 

Procedimientos Penales Federal, artículo 130 manifestado " El '. misterio Públi- 

co" expedirá las órdenes para la autopsia e inhumación d_ 1 cadáver y el levanta

miento de las actas de defunción respectivas, cuando apareciere que la muerte - 

fue posiblemente originada por algún delito y las diligencias de policía judi— 

cial no estuvieren en estado de consignarse, a los Tribunales. 

Si en las diligencias apareciere claramente que la muerte no tu - 

vó por origen un delito y por la mismo, no precediere a ejercitar acción penal, 

las órdenes para el levantamiento del acta de defunción y para la inhumación — 

del cadáver se darán por el Ministerio Público. 

En caso. de homicidio, además de la descripción que hará el que - 

práctica la diligencia, lo harán dos peritos, que practicarán la autopsia del - 

cadáver, e:: prrasando con minuciosidad él estado que guarda y las causa_ que ori- 

ginaren la muerta. Sólo podra dejarse de hacer la autopsia cuando el Juez lo - 

acuerds, previo dictamen de los peritos médicas. 

Es obligación de uno de los familiar E del cadáver el llevarlo a

temprana hora del Servicio Médico Forense para que le realicen la necropsia de

ley, dentro de la averiguación que lleva a cabo sl '.misterio Público. 

c) MAGISTRADO'.- Los magistrados podrán ordenar una necropsia — 
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en virtud de que el Servicio Médico Forense pertenece el Tribun« Suoerior de - 

us- ici=, podrán auxiliarse de dudas que se las presentan. 

d) JUECES PE.. LES.- La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe- 

deración, en el Articulo 41 señala los delitos que conocen los juzgados del Dis

trito y los del orden federal; raz6n por la cual, también puden pedir que se — 

realice una necropsia. 

En el Fuero Común los jueces penales pueden ordenar la necropsia

como integrantes del tribunal de Justicia del Distrito Federal los médicos le— 

gistas como integrantes del Servicio 1.! 6dico Forense pueden aclarar dudas. 

e) AUfCRIDADES FACULTADAS POR LA LEY FEDERAL DEL 1RABAJO.- La — 

Ley Federal dal Trabajo en el Articulo SOS nos mencionó " cuando la causa de la

muerte por riesgo de trabajo podré comprobarse con los datos que resulten de la

autopsia, cuando se practique, o por cualquier otro medio que permita determi— 

narla. 

Si se práctica la autopsia, los presuntos beneficiarios podrén - 

designar un médico que la presenció dando aviso a la autoridad. 

El patrón podrá d-2> ignar un r.,aldico que presencie la autopsia. 

Existe jurisprudencia de la corte que al respecto nos dice: 

Accidentes de trabajo, autopsia- El requisito de autopsia en to- 

das las muertes causadas por accidente de trabajo o enfermedades profesionales, 

no es forzosamente el único medio científico para averiguar cual fue la causa — 

precisa de dicha muerte, pues cuando existen otros elementos de pruebas igualmen
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te científico, patológicos, clínicos o radiológicos, obtenidos durante el desa- 

rrollo de la enfermedad, que causo la muerte del trabajador no puede haber du— 

da, respecto a esa causa. 

Jurisprudencia: Apéndice 19-75, 5a. Parte. Ota. Sala. Tesis 3. Pag. 

QUIENES ESTAN AUTORIZADOS PARA PRACTICAR LA AUTOPSIA f.EDICO LEGAL

En la necropsia médico legal el objetivo principal es buscar la

causa de la muerte, en la " Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero

Común en el Distrito Federal", título IX, denominado " De los Auxiliares de la - 

Administración de Justicia", capítulo VI " Del Servicio Médico Forense". 

El Articulo 181 del citado ordenamiento nos señala: " que las su- 

topsias deberén practicarse, por regla general en el anfiteatro del edificio — 

del Servicio Médico Forense", salvo disposición del Director del Servicio y lo

dispuesto en el artículo 166 del Código de Procedimientos Penales; no obstante

disponer que dos peritos médicos forenses asistan al hospital para presentar o

practicar la autopsia o para verificar su resultado. 

CARACTERISTICAS QtF DEBEN TENER LOS DICTAIEr1ES EXPEDIDOS CUANDO SE PRACTICA LA

AUTOPSIA LIMICO LEGAL

El dictamen es un testimonio fundado; se basa en experimentos y

en resultados de pruebas de laboratorio que otros peritos pueden verificar al - 

reptirlas, sirva ' e base a conclusiones, generalmente se refiere a hechos pasa- 

dos y debe etar firmado por dos peritos. 

Partes importantes que comprende un dictamen: 
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1. Raic=_s latines. C=_finición. 

2. Concepto médi=- 

Requisitos parte 1_ ex'. umación. 

Fazras de s.:humeción. 

Concepto médico legal. 

etadologia té ric s. 

Anteesdentes ,; urridieos de le - 

exh_c-!ación en '.' éxito. 

1- Quienes estsn facultadas pa

m practicar la exhumac- OOn. 

Z. Características específicas

que d9 --en aner las díctime

nes expedidos en la pr_cti- 

ea de ls-2-:-Uraciór. médico - 

lagal- 
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a) Prs1mbulo: sirve de encabezamiento o sea el no= r`- de los mé- 

dicos, motivo del peritaje. 

b) Parte e:. pesitiva: Cor i e sr, 14 e:<pozici6n de todo la compra

bada Expuesto con dctalln m_ tcdc. 

c) Discusión: Punto de suma importancia., en dondp se analizan, - 

irterprctan y se aportan razones científicas. 

d) Conclusión: Síntesis de la opinión pericial, le que deberá — 

ser breve y explícita, 91 p --rito responde cate- ó" ica y concre

Lamente en la mayoría de los casos, a las preguntas del Juzga

dor, afirmando lo cientificanents demostrado y comprotada. 

26 ) 

D.isPw-sk DE AUTOPSIA

El artículo 104 del Código de Procedimientos Penales para el Dis- 

trito Federal nos dice: " Cuando la muerte ro se deba a un delito, y esto se com

probare en las primeras diligencias, no se practícar5 la autopsia y se ente-ega- 

rc al cadáver a la persone: que lo raclens. En todos los demás casos será indis

p2nseble este requisito, salvo lo dispuesto en el artículc siguiente". 

Artículo 105.- Cuando se , trata de homicidio, además de la descrip

ci6n que ;- ará el que practique las diligencias, la harán también dos peritos — 

que practicarán la autopsia del cadáver, expresando con minuciosidad el estado

que guarda y las causas que originaron la muerte. Sólo podrá dejarse de hacer

26; FEF: rtiP?DEZ PEqEZ RAMUN- Ob. Cit. Peg. 2E. 
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lz autopsia cuando el Juez lo acu2rz e, previo dictamen de los peritos m dicos. 

La dispensa de autopsia se tramita en la Dirección General de Ave

riguaciones Pravias de la Procurrdurí_ General de Justicia del Distrito Fede— 

ral; por medio de patición de quisn tenga a tamo la averiguación por un femi

liar, quienes presentaran el dictamen da los médicos que s:.acninaron el cadáver, 

info meando : 31 resultado de la muerte, presentando testigos, este es un tru its

e;<pc 4 cratulto. Una vez cubiertos estos raquisitoz, se recaban todos los

dicte-^ nas de la averiguación, Policía Judicial, criminslfstica recayendo un

acuerde que finita el primer subprocur=der. 



79

RAILES LATINAS

El origen de la palabra " Exhurzci6n" proviene del griego Ex; rut

ra de y del latín Humus; Tierra y su traducción es desenterrar. 

Gra- iaticalmente significa __ci6n de desenterrar un cadáver o -- 

restas hu -a^ -os". ( 27) 

F: LIO' d: EX U`.'., CI.% - . ycto de retiro de un cadáver del corres

pondiente atáud, e- plEado para la ir~u aCi6n En „. arra, C55V6da a nicho. 

CONCEPTO MECTECO

ficto d_ sacar un cadáver de su sepultura despuls de can tiempo -- 

m c -_ ncs lar c, ya sea para trasladarlo a otro lugar, o ya para proceder a - 

su autcpsia cen un objetivo VIdico- Legal. 

En Esta áití—, ca=c, s tc.-an muestras de la tierra para someter

las al ana? isia qu!-: co __ es ne.._ saiv. ( 28) 

U_ ST_TOS PAFLA LA EDC11"JJA= 0N

TAt4TO LEr=ISLACMN

El Código Sanitario de los Estros Unidos Mancanos establece - 

los requisitos que deben llenarse para la práctica de la - cisma, en el 'Capítulo

II del Reglamento Federal de Cementerios, in-.urzcionas, Exhu- aciones, Conserva

77) GUT_PO? CUARC.% ., LFCt:--M. Ob. Cit. Pag. . 5C1

2E) Dr. E. UkEONT. Oiccicr.ario de Medicina. Editorial Nacional 19067. Pag. 353



aslani6n de cad-`veres, y en el cual nos menciona lo siguiente: (-' Q) 

Articulo 1º.- Los cad`.veres de adultos deberán permanecer en sus

S por regla general, seis años y cinco los El t€rmino pedrá aumentar

sminuirse por el Departamento de Salubridad, despu€ s de haberse oido la opiZ. 

de sus Delegados o de las Autoridades locales en su caso. Mientras el pla- 
W` :¡ alado por este Artículo fijado por sl Dcpertamento de Salubridad no termi

is exhu. âciones serán prematuras y s62o podrán efectuarse mediante los re- 

ítos que para el caso señale este Reglamento. 

Artículo 19.- Cuando lo estime necesario el Cepartamento de Salu

ad, señalara los r=_quisitcs que deberán llenarse para la exhumación de los- 

os que hubieren peranecido en sus fosas el tiempo señalado en el Artículo - 

Artículo 20.- Para llevar a cabo una exhumación prematura, se re" 

permiso previo del Departamento de Salubridad, dado directamente o por - 

o de sus Delegados, que se concederá previa solicitud que presenten los- 

ados, aca.: pa6:_da de copias del Cartificsdo de Defunción y del acta de Re

i Civil de la persona cuyos restos se trata de exhumar. 

Articulo 21.- Cuando la erhumaci6n obedezca al traslado de los - 

os de un lugar a otro del cementerio, la reinhuración se hará inrrn=diatanen- 

Artículo 22.- En las exhu~aciones prematuras se conservarán las- 

entes prácticas! 

C6digo Súnitario de los E_ tados Unidos Mexicanos. 
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I.- Se abrira la fosa impregnando el lugar de una erulsi6n acuo- 

sa de creolina u otra substancia aprobada por el Departaxento. 

II.- Descubierta la bóveda se practicarán En ella dos orificios -- 

en ambos extremes para. inyectar por uno cloro naciente, esperando por el otro - 

el escape del gas, después de lo cual se procedr.. a la apertura de la mis.:a b6

veda. 

III.- Por el ata6d se hará circular, asimisno, claro naciente. 

Cuando el cadávar haya sido inyectado, se podra dispensar el último requisito. 

El capítulo V d- 1 titula del " aeglanto Federal de Cementerios, 

inhumaciones, exhu::acionss, conservación y traslaci6n d: cadáveres del Código - 

Sanitario, s= - àla las penas, para los Gus infrinjan lo dispúesto por los Artícu

los 18, 19, 20, 21 y 22: 

Articulo 52.- Sw- caz igari con multa de $ 5. 00 3 3 500. 00 a los

que infrinjan le dispuesto sn el capitulo II (de las inhumaciones y exhumacio— 

nes), sin perjuicio de las qus establezca la ley penal. 

Articulo 57.— La multa de que habla el artículo anterior, en casa

da falta de vago, se p- r:,utarl por arresto de una a quince días. 

P.1 respecto el Código Penal nos indica en el libro Segundo, titu- 

lo D-_cisápti-c, capitulo Unica: " Delitos en materia de inhumaciones y exhu: ía— 

cioncs, violaj4_5n de las leyes sobrE inhumaciones y exhu.acionas" 

Artículo 220.- Se impondrá prisión de tres días a dos años y multa

de S 5. 00 a á 2, 000. 00: 
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Fracción III.- Al qu_: _ xhume un cadáver sin las requisitos legales

o con violación de derechos. 

Artículo 281.- Si:- impondrá de uno a cinco años de prisión: 

I.- Al que víole un túmulo, un sepulcro, una sepultura o ferótro,- 

vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. Si los actos de necrofilía con- 

sisten en la realiz----4- 6n del coito, la pena de prisión será de cuatro a ocho — 

años. 

Es de suma importancia mencionar el articulo Segundo Transitorio— 

de la Ley General de Salud, publicada en el " Diario Oficial" de 7 de febrero de - 

1984, que a la letra dice: 

SEGUNDO: Se deraga el C6dígo Sanitario de los Estados Unidos Mexi- 

canos, de 1973, publicado en el " Diario Oficial" de la Federaci6n el 13 de marzo

de 1973, a excpci6n de las disposiciones que conforme a esta ley, sean materia - 

de salubridad local, hasta en tanto no ss expidan las leyes de salud local corre

spondientas. Se derogan las demás disposiciones legales en lo que se opongan a - 

las de la presente Ley. 

En lo que respecta al estudio del presente tema se pudo observar - 

que la " Ley General de Salud" Gnicamente nos meneiona. en el Título Decimocuarto - 

denominado " Control Sanitario de la Oisposici6n de Organs, Tejidos y Cadáveres - 

de Seres Humanos, Capítulo III "Cadáveres", en el artículo 343: 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia determinará el tiempo

mínimo que han de permanecer los restos en las fases. 

Mientras ese plazo no termine, sólo podrán verificarse las exhuma
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cicnes autorizadas por las autoridades sanitarias y las ordenadas por las judicia

les o per el " inistc_rio Publico, mediante los requisitos sanitarios que se fijen - 

en cada case, por las pri.,_ras. 

E1 Capttulo VI del ^ isro ordena. -Mento, señala los " DELITOS" para — 

los que infrinjan le ordenado en lcs artículos mencionados anteriormente, en el - 

art1culo 462: 

Se impondran de 2 a 6 años de prisión y multa por el equivalente — 

de 2C a 150 días de salario mínimo general vigente en la zona economiza de que — 

se trate. 

I.- Al quz ilícitamente obtenga, conserva, utilice, prespare a sumi- 

nistre órganos, tejidos, cadáveres o fstos de seres humanos. 

II.- Al que cc7_rcie con órganos, tejidos, cadáveres, fetos o rss— 

tos de __ res hu^ anos. 

FORMAS DE EXHUM,ACION

Las exhu,:acion-as se clasifican en: 

1.- Civiles

y 2.- Judiciales

Las civiles se dan en los siguientes casos: 

a) Cambios de fosa dentro de un mismo cementerio. 

b) Transporte de restos humanos de un cementerio a otro - 

en una misma localidad. 

c) Transporté de restos humanos a diferentes lugares de - 

la república o al extranjero. . 

d) f&etiro de osamentos a urnas
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Son judiciales: 

a) Inhumaciones clandestinas con a sin certi

ficado de defunción en lugares no autorizadas por el Departamento del Distrito - 

Federal y la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 
b) Inhumaciones sin certificados de defun— 

ción en sitios autorizados. 

C) Inhumaciones con certificados señalando - 

diagnestices erronsos ds muerte natural. 

Considero importante hacer menci6n, dentro de este tema a la pu- 

trefacci6n. 

La putrefacción es el conjunto de cambios químicos que sufre la

materia substraida a las leyes de la vida, bajo determinadas condiciones

de temperatura, humedad y aire, 
influyendo la acción mic obi.ana que actúa - 

sobre la materia orgánica. 

Las signos de putrefacci6n no se presentan inc+ediata- ente oes-- 

pués de la muerte, sino cuando los microbios se han desarrollado suficien

temente. 

El tiempo varía seg6n la causa de la muerte; también
son de — 

tomarse en cusnta las condiciones climatéricas y la temperatura ambiente Es— 

tando comprobado por ejemplo: que en verano los cadáveres entran más rápido— 

en putrefacción que en invierno. 

No todo el cadáver entra en putrefacci6n al mismo tiempo. 

Una de las primeras manifestaciones
de putrefaccí6n es la fetidez caracte
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rtstica y la mancha verde abdominal que se inicia en la fosa iliaca derecha 24
horas despuis de la muerte, en climas cálídos, en climas fríos puede aparecer - 

cuarenta y ocho horas despu' s del fallecimiento; el color de esta mancha se de

be a la oxídaci6n de la heaoclobina, que se transforma en pigmento verde, 
man- 

ca que se generaliza a mcdida que progresa la putrefacci6n; despu6s el líqui- 

do que se exuda en las mallas del dernis, levanta la epidermis formándose gra_ 

des flictenas llenas de un liquido sanioso teñido de raje; despu6s se despren- 

de la spidermis en grandes colgajos, los cabellos y uñas caen con facilidad. 

A partjrde este momento, el gas se escapa progresivamente del — 

intestine, aplastándose tórax y abdomen contra la colu- rna vertebral; las par- 

tes blandas desaparecen poco a poco, primera en la cara, despu6s en todo el — 

cadáv = quedando al cabo de cuatro a cinco años, sólo el esqu--lett. 

En los cadáveres que han permanecido en j1 a-; ua, =_ 1 proceso cada

vIrico tiene sus particularidades; la mancha verds abdo ti nal no apar=ce corno - 

en los casos generales en la rosa iliaca derecha sino en el
estern6n, la cara - 

esta negra, la piel s_ macera, despu6s se cae; el cadáver se " hincha" por la - 

abundancia ds gases, acelerándose la putrefacci6n cuando se saca del agua. 

El estudio de la putrefacci6n cadavirica permite: 

a) Establecer datos sobre la cronología de la muerte. 

b) Inferir dates sobre la rapidez de la muerte y tipo de agonía, 

c) Orientar scbr- la estación del año en que acaecío el deceso; 

en invierno no viven algunos insectos; 

d) Si la muerte fue en la ciudad o en el campo; 

e) Si se transporto el cadáver. 



Para los efectos módica legales es necesario precisas hasta donde

sea posible la Ipoca de la muerte d=_ un indiv_duc; una semana que p=_rrcanezca — 

el cadáver al aire correeponde a dos dentro del agua y a ocho enterrado, rráxime

si el ferátro está ferrado con limina de zinc. 

La dsstrucci6n del cadaver es continuada por insectcs llamados -- 

Trabajadores de la G' uerte", los cuales se producen de: 

1 a 6 nases se encuentrs en el cadáver a la curtonevra stabulans; 

eallphora vonitaria; lucilia caesar y a la sarcophagi carnaria. ( Ponen sus nue- 

vos en el cadáver i -As o menos fresco) 

grasa) 

6 a 9 - ises OFrmestes y la aglossa pinguinalis: ( Comedores de — 

10 a 11 meses pyophilia pentasiones; anthomya vicina; corynctes - 

coerulsus y ruficollís ( trabajan en el momento de la fermentación gaseosa de de

ter.ŷnados albuminoideos). 

1 a 2. arrias Tyreophora cinophila; lonchea; ophira cadaverina; pho- 

ra aterrima; hzcrcphorus fosar; sylpha obscura; hister cadaverínus; saprinus ro

tundatus; tyreophora ( scn eole6pteras) 

2 a 3 aros Acarianos producen la disecaci6n dal cadáver, transfor

mándolo en momia. 

3 aíras en adelante la aglossa cupreali; come tendones, pelos y ca

bellos. 
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Los attegenes y los anthrenes son coleópteros muy parecidos a -- 

los dermestes y ayudan a la aglossa cupreali; el tenebrio obscurus y el ptinus- 

brunneaus que terminan con las ninfas y pupas dejadas por sus predecesores, no - 

quedando al final del cadáver más que el tejido óseo. 

Si se trata de muerte por heridas de los tejidas blandos, y ha— 

transcurrido un tiempo largo, como varios meses de inhumaci6n, no podrSn identi

ficarse macroscopicamente, porque los tejidas estarán destruidos. Siendo posible

Gnicamente con el estudio microscopico. 

Si se trata de lesiones óseas, si pueden comprobarse, como son - 

fracturas, aún despuga de mucho tiempo, porque los huesos se conservan indefini

damente. 

Si existen sospechas de envenenamiento, pueda haber lugar a la- 

exhunación con resultados apreciables de autopsia, no habiendo transcurrido mu

cho tiempo, porqueun análisis quimíco toxicol6gico de las vísceras puede efec- 

tuarse todavSa cuando se conservan en su contextura, y el veneno o substancia- 

t6,dca se revela mediante reactivos químicos, aún cuando haya transcurrido — 

cierto lapso. Pero en una exhumación ordinaria despuss de 6 meses, de un año - 

o más la investigación química toxice16gica es imposible, porque ya sean des- 

tru! do completamente las vísceras. 

Q embarazo se reconoce por el volumen del utero tardianente - 

d_ struído y sobre todo por los fragmentos del esqueleto fetal. 

Los tejidos esclerosos o cicatrizales y las lesiones cartilagi

ncz,as resisten largo tiempo. ( 30) 

J) VARTINEZ

11.
1JRILLO SALVADOR. Mzdicina Legal. Duodecima edición. Pag. 47
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COPr-EPTC %'EDIC0 LEGAL

La acción de exhumar, de desenturar, de sacar de la sepultura un

cadáver o restos humanos. Tal acto puede ser legitimo o criminal, según se rea- 

lica por una autoridad de justicia, o que tenga por objeto la violación de la - 
sspultura por odio al difunto o por el proposito de despojo de los vestidos o - 

adornos que se le pusieron. 

No se debe practicar ninguna exhumación sin permcso dz la autori- 

dad o sin decreto del Jusz, ya sea pera trasladar el cadáver a otro
punto, o — 

bien para examinarlo con motivo de algún procedimiento crmminai. (
131) 

a1= i000LOGIA Y TGC^? CAS

Mediante orden = apresa y por escrito de la autoridad judicial, — 

los peritos C' cdico Legistas s_ trasladarán al lugar indicado en la orden, una - 

vez fijado el sitio exacto se procedera en la forma siguiente: 

Si se trata de una bóveda bajo tierra, durante - 1 trabajo de reno

ción de ista, ss necesario para comodidad del personal aneargadodF- esta tarea, - 
practicar un rocío de agua o de una solución acuosa de erealina, coco lo exige - 
el Rsglanento de Sanidad. Es conveniente tomar muestras de la tierra que se ex- 

trae, a distintas profundidades de la fosa, por requerirse en algunas ocaciones

un análisis de estas tierras. Descubierta la b6veda en una de las losas que la - 

cubran se puáctica un agujero por el cual se introduce el extremo de un tubo de
desprendimiento de una retorta o frasco generador de cloro, gas con el que se - 

llena la b6veda con fines desodorizantes; 
transcurridos pocos m1nutos 15 6 20,- 

se introduce al igual que el cloro gas formaldehídico, para matar las larvas — 
e insectos que se hubieren desarrollado en el cadáver. Transcurrido igual tiem- 
po que el empleado para dejar actuar el clero, se abre la b6veda y se ventila a



8s

el ataGd y se le hace igual clorizaci6n que la hecha en la bóveda. Terminada es- 
ta labor se expone el cadáver, al que se practicará la autopsia o la investiga— 

ción Módico— Forense, que haya motivado la exhumación. 

Cuando el cadáver se encuentra cubierto directamente por la tie- 

rra o sea sin ata6d, como acontece con frecuencia en las inhumaciones clandesti
nas es pertinente que la remoción de la tierra se realice alrededor del sitio. - 
en que se supone se encuentra el cadáver, para evitar que con las palas se date
riore o destruya el cuerpo, lo cual impediría la investigación necr6psica por - 

lo cual serio, realizada sin el peligro de destruirlo. 

Si se trata de una cripta, nicho o b6v,2da no cubiertas de tie— 
rra para su apertura se proceder€ a inyectar exclusivamtinte el cloro y for:nalde
hídico, tal como se indico para la exhunaei6n en la bóveda bajo tierra. 

Existen casos en los que para una irv2stigaci6n necr6psica com— 

pleta y exhaustiva, se trasladara, el
cad4vsr al anfiteatro de n= c- cpsias, la - 

maycria de las vecss se prs--ctica en el lugar de la exhunaci6n, terminada esta - 

se procede a la reinhumaci6n, sin requerir para silo ninguna otra tramitación - 

administrativa ante las autoridades del Registro
Civil. Cuando se practicó la - 

exhumaci6n an un sitio no autorizado para la
inhumaci6n de cadáveres, por el — 

Regla^ anto Sanitario, terninada la investigación necr6psica los módicos sxpedi- 

ràn el certificado respectivo de defunci6n para que así las autoridades del Re- 
gistro Civil ordenen la debida inhumación e

cremación, de acuerdo con la Lay. 

31) DIC= ONARIO OE CIE ĴCIAS JURIDICAS, POLITICAS Y SOCIALES de Manuel Osorio
editorial Helissta. S. R. L. Pag. 304

32) D,UIROZ CUARON ALFONSO. Ob. cit. pa9. 603
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AfJTECECEfJTES JU4iDICL'S C£ LA EXHUP:A^ IO", c!V '.' EXZCO

Una dc las culturas que h` in` luido en nuestra derecno _ s la Romana

Ro..s conquista España y siglos después Esp:. P,a conquista w6xica- 

Por lo tanto los españoles traj=ron castumbres de la India, Egipto, 

Grecia y de Rosra así corro de su patria, misas que se fundieron con las costum— 
bres ya existentes en Territorio Mexicano. 

Los Roanos, padres de nuestra derecho+ tenián sus propias leyes -- 

funerarias, dentro d_ las cuales encontramos el IUS SEPULCHRZ. EL IUS Sr--F=- HPZ- 

se disl-ingus del SEPUL--' RI , ya que '- 1 primer es un derecho bastante amplio den

tro del derecho cl-4sic0 y tambi5n dentro de la era pagana - 

Siendo ir ortante en el IUS SEPUL.^ F' PS el derecho a s 
sepultada - 

y a sepultar, asimisra el dar= ho a vigilar y a visitar EE2 sepulcro, 
celebrar -- 

ceremonias rituales can Ofrenda a los dioses Manas - 

Con respecte e los castigos sepulcrales, a los violadores del se - 
PI siendo díc'm castigo una sanei6n pecuania_ia, pasan - pulcro odel ZUS

SEPULCdoel producto de la m_ s- a al ere -yo, al fisco, al município o a los Colecios - 
espsciales; obligando así a los interesados a actuar contra aquellos que violan

el sepulcro. 

En Roma el sepulcro iegal•.k--nte consistía
en una fosa, un monumento

y el terreno cuadrado a rectangular que lo circundaba; estaba consagrada a los - 
dioses Manes y garantizado por la

Raligion, no podía ser 'ni vendido, ni donado - 

ni lbgado; La Ley de las Does Tablas ya
prohibía desde entonces la Usucapion
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dejando del lado los sepulcros que se reservaban a una sola persona y a aque— 

llos

qu — 

llos de los Socili y de los Colegios. 

Los jurisconsultos hacen una distinción entre los SEPULCRA FAMI - 

LIARIA y los SEPULCRO HEREDITARIA; los primeros estaban reservados a los miem- 

bros de la gens, por lo tanto tensan deracho tambi1n las personas emancipadas - 

los afinados, los esclavos Tanumitidos y su descendencia; los segundos eran pro

pietarios los herederos. La violación del sepulcro comprende los actos siguien

tes: La destrucción de un monumento, el robo de una parte o de todos los mate- 

riales para emplearlos de otra manera, co -..-+o las inscripciones, las estatuas, o

para usarse en una forma que no fuera pertinente a esto; por ejemplo para usas

se como basurero, la transformación en propiedad privada o en habitación; entie

rro de personas que no tuvieran derecho a ser enterradas, la exhumaciCIn de ca- 

dlv_res sin la autarizaci6n del gran Pontífice o del Emp=_rador, el robo de las

vestimentas u ornamentos del cadáver y la obstaculización de los funerales. 

La sepulcri viclatio se cometía con más frecuencia en el bajo -- 

imperio. ( 33) 

JE LOS ANTECEDENTES DEL DERECHO DE ESPAi7;A Y DE LA NUEVA ESPAF. A.- 

FUERO REAL.- a) DE LOS QUE DESENTIERRA`. LOS 1AJERTCS. 

Ley 1.- El que abre sepultura 6 b6veda y le quita al difunto ti- 

las vestiduras, C otra cosa de las qua_ tuvi=re para honra, musra, y si solo - 

abriere y no quitare cosa alguna, peche cien sueldos de oro, mitad al Rey y - 

mitad al heredero. 

33) mALAUJO RUSSEK CARLOS DAVID. Derecho Funerario. Pag. 24
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Ley 2.- E que enterrare á otro en huesa ajena; sin licencia de

su dueño, debe desenterrar el cuerpo, y peche cien sueldos, 
si en la huesa no

había aun otro enterrado, y doscientos si estaba ya ocupada, aplicadas estas - 

penas al Rey y herederos conforme a la Ley anterior si lo enterrare con bene- 
plácito del dueño no haya pena; pero tampoco adquiera derecho para enterrar - 

á otro. 

Ley 13.- No se debe entErrar 6 los difuntos con vestidos ni or- 

namentas preciosos de oro f plata, exepto que los Reyes y Reinas, y que los - 
hijos d=_ estos 6 otros, según la costumbre d=_ la tierra: Tambi€n á los Obis- 

pos 6 Clérigos, según su orden; lo cual defendió la iglesia por tres razones - 

primera: porque no aprovecha a los difuntos en este .. undo ni en
el otro; segun

da: porque es en perjuicio de los vivos; tercera: porque los hombres malos — 

por codicia de tomar los ornamentos quebrantaban los sepulcros y desentierran: 
los muertos. 

L= y 14.- El que de intento desantierra un ead§ver en vituperio- 

de sús parientes é e -e= gos, 6 por hjrtar, deben dsmandar aquellos ante el Juez
el precio en que regulen la injuria, y no debe regularlo en rincs que en cien
aravedts. 

Esta conderaci6n no se hace respecto de la herencia, sino del— 

delito y de la injuria causada á los parientes; por lo cuál nada pueden pr -ten
der de esta pena los acreedores del difunto. 

Al obtener Mixico su i^d= pE.ndencia en el Siglo XIX se cre6 un de

redro propio, pues antes los aran regulados por un derecho extranjero. 

En el Siglo XIX el derecho funerario se creó a través de bandos

y decretos y tuvo gran influencia el
cristianismo, en especial de la religión

cat6lica, esto debido a que la Iglesia y el Estado estaban muy
unidos. Con la
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Reforma se le das más importancia al Estado y la Iglesia pierde muchos de sus - 

privilegios de que gozaba, por ejemplo se cre6 el Registro Civil, ante el cual

se registraron las defunciones; los funerales se podían llevar a cabo con o -- 

sin la intervención religiosa. 

Con el devenir dei tiempo y los nuevos descutrimientos, princi— 

palmente sanitarios; problemas sociales tan impartantes como la Revolución Me- 

xicana a principios de Siglo; problemas económicos, que urgen al. individuo a -- 

buscar soluciones inmediatas, el derecho internacional tona gran importancia - 

por las relaciones entre los paises, todo esto hace que el derecho funerario - 

se seculari_= y tome distinto cariz. 

En enero 30 de 18579 el gcbierno Elabora un decrreto sobre el es

tablecimiento de cementerios que decia: 

Ministerio de ; obernaci6n.- El excelentísimo Sr. Presidente de - 

la República, se ha servido dirigirme' el decreto que sigu=: Ignacio Comomfortr

Presidente sustituto dela República, a los habitantes de ella sabed: Que en - 

uso de las facultades que me concede el plan proclamado en Ayutia y reformado - 

en Acapulco, ha tenido a bien decretar lo siguiente: 

Ley para el establecimiento y usó de los cementerios. 

Articulo 9.- Las autopsias, embalzamientos, inyecciones, momifi- 

caciones, etc. no sa harán sino por facultativos legalmente autorizados previo

permiso de la autoridad co- petente, supuesta la condescendancia de los intere- 

sados, que se hará constar por escrito, y veinticuatro horas despu` s de la mu- 

erte: para amoldar en yeso las caras, debara pasar el mismo tiempo. 



Artículo 17.- Los cementerios se dividiran en seis partes: las - 

cuatro primeras para los que meran de erfermedz-.dEs comunes; la quinta para

los que mueran del cólera y la sexta para los que mueran de otras epidemias

contagiosas: los coléricos no se exhumarán. 

Artteulo 27.- Los muertos de epidemia, así corro los de fiebres - 

malignas serán enterrados en los ee^znterios en fosas aisladas y ccn mayores - 

precauciones higiénicas. No podr` n exhunarse sino después de 10 años, y permi- 

so previo de la autoridad. 

Ar-+_iculo 28.- Las Exhumaciones se harán previa la autorización - 

de la policía o mandato de! Juez competente, y siempre con les precauciones — 

higitnicas y en la presencia del facultativo y de un oficial de policía. 

Artículo 39.- Si la exhumaci6n se Lace para trasladar el cadáver

a otro punto, a las diligencias que se practiquen para obtener la licencia se - 

agregará copia autorizada del registro, para emitirlo a la nueva Ofícina de Po

licla de la que dependa la nueva sepultura. 

Artículo 40.- Las exhumaciones por haber concluído el tiEmpo del - 

depósito, se harán periodican-ente previa la licencia de la autoridad; si los ca

dávares se encontrasen en estado de putrefacción, la operación se suspenderá — 

y el sepulcro se ds0üra En el primitivo estado En que se hallaba. 

Articulo ^^,.- Los restos extraídos de los sepulcros por haber con

cluido el tiempo legal, se depositarán en los osorios, en dende permanecerán has

ta su completo aniquilamiento. 

Artículo 42.- Los sudarías, ropa 6 fragmentos de ella que se ex--- 
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traigan de los sepulcros, serán quemados inmediatam• nte y por ningún motivo que

daran expuestos 6 abandonados en los cementerios, y mucho menos dedicados a nue

vos USOS. 

Artículo 43.- Queda absolutamente prohibida la extracción de los

cadáveres de los cementerios 6 sepulcros particulares, exapte en los casos da - 

exhumación legalr.+eots autorizada, o de permiso dado por las autoridades comFe— 

tent es. 

Artículo 44.- Se prohibe expresamente alas sepultureros la extra

cci6n de cualquier objeto perteneciente a los c_ d` v_res, scan de la clase que - 

fu=_ ::n. 

rtfculo 45.- Se prohibe severarente abrir sepulcro o foses ocu

pedas, aún cuando s.=- con pratexto de caribi r lápida, o hacer reparaciones: cu- 

ando € sto fuer=_ naccsaric, la autoridad competent_ dsra licencia. 

Artículo 45.- Los que hagan Exhumaciones violentas, sin guardar

el respeto debido a los sepulcros, ad_ -_ s de las penas a que están sujetas por

las leyes, sufrirán las que aplique la policía. ( 34) 

Articulo 47.- Los administradores y dependientes tienen derecho

a pers>guir en Juicio, a -`_- s de los interesados, a los datentadoras 6 transgr_ 

seres de esta Ley. 

Per tanto, undo se imprima, publique y, circule a quienes corr-_ 

pon.-. Dado sn 1''>: J -co á 30 ds enero de 1875.- Ignacio Comomfort. Al C. Jos` ':, a- 

ria Lafragua. Y lo comunico á U. E. para su cumplimiento. 

34) MALA, IJD RUDSEK CARLOS DAVID. Derecho Funerario. Ob. - Cit. Pag. 73



Dios y libsrtad. MIxico, enero de 18.57.- lafragua. 

Julio 31 de 1855.- Decreto por la Secretaria de Gobernación. Pre

venciones, relativas a cementerios, camposantos y demás lugares que sirvan ac- 

tualmente para sepulturas. 

artículo 9.- Pasados los cinco años de las corae:siones temporales

se hars, si fuere necesario, la exhumaci6n de los huesos que s= conservarán en- 

osorio general 6 en las urnas de qua habla el artículo anterior, 6 fuera dal lo

cal y en el punto que se designen los interesados á quienes entreg: r3n, si la - 

piden, sin exigirles mis reruncraci6n por ello que al costo ordinario de la 2x- 

huraci6n. Exeptuárdose los casos en que los interesados quieran renovar por -- 

otros cinco años le ccnscrvaci6n de la localidad, casos en que darán nueva, pero

menor retribución. 

Articulo 15.- Cualquiera que violare un sepulcro, sea cual Fuere

el motivo o pretexto, sufrira de seis meses a un año de prisión. Si el viola-- 

dcr fuese el sepulturero, sufrira pana doble y será despedido de su cargo. S

nc fuS el autor del delito, esta. á̂ obligado a probar que no fu€. Si solo fuese

si^ple c67::plica, el Jusz graduará, con presencia de las circunstancias, la pe- 
na que debe imponerse entre las ya señaladas para el sepulturero y el común -- 

violador. Podrán ta„bi€n concederse permisos per el Jvez del Estado Civil a — 

los deudos o interesados en la consarvaci6n de algun cadáver, para que lo inhu
Ten en otros puntos fuera de los lugares destinados a 5sto; pero será para — 

ello cendici6n, que la inhumación se verifique en presencia o satísfacci6n de - 

la autoridad, y que el cadáver se encuentre en condiciones que no perjudique - 

al vecindario. Por teles excpciones de las reglas eomùnss se pagarán cuotas

más elevadas que por todas las otras. 

En el Código Sanitario da los
Estados Unidos Uexicanos ( 20 de - 
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agosto de 1934) se estableci6 lo siguiente en sus Artículos: 

Artículo 208.- Los Reglamentos dictados por los gobiernos locales - 

a la Secretaría de Salubridad y Asistencia determinarán el tiempo mínimo que han - 

de permanecer los restos en las fosas. Mientras este plazo no termine, las exhu— 

maciones serán prematuras y salo podrán verificarse en los términos del siguiente

Artículo. 

Artículo 209.- Las exhumaciones prematuras y las ordenadas por la

autoridad Judicial, s610 podrán hacerse mediante los requisitos qua- fije en cada

caso la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 210.- Las exhumaciones de los restos que hayan cursplido

ya el tiempo señalado para su permanencia en cada cementerio y que no sean re— 

clamados por sus deudos, se harán cenforne lo determine el Reglamento respecti- 

vo. 

zo de 192S) 

Reglamento Fedaral de Cementerios ( Diario Oficial del 12 de mar- 

QUIENES ESTALA FACULTADOS PARA PRACTICAR LA E HU7:.ACION

La exhumación la ordenan las autoridades para sacar de su sepul- 

tura un cadáver, con el fin de practicar una prueba de orden judicial, cuando - 

existe la sospecha de una muerte delictuosa. 

Las autoridad9s dirigen una nota al Director del Servicio L'• -`_dice

Forense que designará el nombre de los módicos legistas que realicen la misma,- 
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inmediatamente después tienen que ponerse de acuerdo con el administrador del— 

cementerio a fin de que proceda. a sacar el cadáver. 

El Código de Procedimientos Penales, al respecto nos menciona — 

en el Título Segundo " Diligencias de Policia Judicial e Instrucción", Capítulo - 

VIII, " PERITOS", articulo 171: 

Los peritos deberan tener título oficial en la ciencia o arte - 

a que se refiere el punto sobre el cual deben dictaminar, si la profesión o ar

te estan legalmente reglamentados, en caso contrario, el Juez nombrará a parco

nas practicas. 

CARACTERISTICAS ESPECIFICAS QUE DEBEN TENER LOS DICTAMENES

EXPEDIDOS EN LA PRACTICA DE LA E)(HUMACION

MEDICO LEGAL

Las normas medico legales a seguir en las exhumaciones son: 

pante de la diligencia judicial. 

a) Orden por escrito de la autoridad judi- 

b) Identidad de todo el personal partici- 

c) Descrípción del sepulcro. 

d) Orientación de la fosa

e) Descripci6n de la fosa y del ferétro

f) Recolección de la fauna del ferétro

g) Recolecci6n de la fauna de diferentes par

tes del cadáver. 

h) Tanatopsia. 



TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL D. F. 

SERVICIO IEDICO FCRW= 

DICTAMEN DE EXHUÍ:1+CIO, : 

JOSE :' ANUEL PAL010:NO RODRIGUEZ

ACTA: SC 39/ 4Eº / Q-, 

EXPEO. SEMEFO: 139/ 63

Los suscritos PERITOS MEDICO FORENSES firmantes por disposición - 
del C. DIRECTOR DEL SERVICIO MEDICO FORENSE DEL D. F., a petición del

C. AGENTE del MINISTERIO PUBLICO LIC. ROBERTO JIP.ENEZ GUTIERREZ adscri- 
to a la Mesa Seis del Sector Central de Averiguaciones Previas de la — 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA del D. F. nos trasladamos al Panteón — 
Civil de SAN LORENZO TEZONCO, Delegación Politica de Iztapalapa, D. F.,- 
el día Seis de Enero de mil novecientos ochenta y cuatro a las 12: 00 — 

DOCE) horas para practicar la EXHUMIACION del cadáver quien en vida
respondiera al nombre de JOSE MANUEL PALOMINO RODRIGUEZ, inhumado en — 
la Sección A- 3 ( tres), linea 24 ( veinticuatro), Fosa: 66 ( sesenta y

seis), relacionada con la Averiguación Previa indicada al rubro. 

Ante la presencia del C. Agente del Ministerio Público Licenciado
Roberto Jiménaz Gutiérrez adscrito a la :'esa Seis del Sector Control — 
de Averiguaciones Previas ca la Procuraduría General da Justicia del — 
D. F.; Lic. Mario Buitrón Sierre, Secretario del Ministerio PIblicc; Sr. 
Joaquín Hern5ndaz Nava, Administrador del Panta6n; Srs. Renulfo Gard= - 
García y Alejandro Gómez Guzmán del Departamento de Fauna Nociva de la - 
SSA; una unidad con cuatro elazentos del H. Cuerpo de Bomberos _ 1 mando
del Segundo Oficial Joaouín Peña Palomares; Sr. ':. igual Escorcia Ortega - 

Perito Criminalista y el Sr. Gustavo Briones Gutiérrez, Perito Fotógra- 
fo de la Procuraduría General de Justicia del D. F.; nos apersona,Tos en - 

el sitio anteriormente asentado, teniendo a la vista un_ sepultura de - 

tierra seca de doscisntos diez centímetros de longitud por cien centí— 
metros de ancho con una lápida de granito sobrepuesta con las inscrip— 
ciones esculpidas de color dorado de: " Sr. J. P: anuel Palomino Redrígu,2z' 

I -VI -23 laXII-33 Rdo. de sus hijos y Familia" y una cruz a la izquie_r
da así como flores secas a la cabecera ( Feto: 1).-- 
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FOSE L".AP:UEL PALULMÍ O RODRIGUEZ. 

ACTA: SC 39/ ': ES / 93

ExPED. SEUEFO: 139 / 33

ORIENTACION DE LA SEPULTURA. 

Al norte: sepultura de tierra seca con lápica de contrato a la cab:3-- 
cara con laz inscripci.ona5 esculpidas de: "? a3cual de Gregario Gallar

do r—cu7rJ7 d^ su hijo Pedro Enrique y Enriquata Ccrvani- s 30 Nov. — 
19E3", una cruz del lado izquierdo y A 3 23 : º (Foto: z); al

Sur: sepultura do tierra seca con lápida d=_ gronitc) e inacripcicnss
escul- pidas a letras azulas: "Pedro RulzG. ávez 15 abril 1924 18

Dic, 1,53 Rdc, de su espesa, hijos y fa„ ilia", una cruz a la izqui2rCa

y - flores ds colores roja y =perilla labre el promontorio da tierra
y — marcada con A 3 7- 5 55 (Fotcs: 3 y 4); al = s -s; Promontorio de

tie- rra seca ccn iúpida de grt ito sobrepuesta a la cabacsra sin
inscrip- ción par su cara anterior y en su cara posterior la ley-nda
esculpida a letras doraras de: " Sr. José Canuto Valoncia T311ez 19 1
35 Rdc. da sus Hnos." Tarcacca con A 3 24 57, (Foto: 5) y al

Oeste: — prcmonterio d3 tierra con lápida de granito a la cabecera eir.
scrip— cicn=s esculpidas a letras azuls3: 'Tiña Ma. Argelica Palgastre

Perea 5 Fabraro hcú 1C Diciembre a o. ds tus padree, h:^ gritas y

fari--- lia", una cruz a la izquierda y marcada con A 3 ' 24 58 (Foca: 

5). Se procede a laexcevac• in an un área de forra rector guiar
de --- doscientos diez por cien cantímetros y a una profundidad da
ciento — ccn=_ nta .ntrmatros sm tíanen la víst C_RCO laza: de Cem nt0

OYCCO 1:id0 s3 retire, s,= fumi_ a (Foto; 7), se extrae a la superficie un

f3- re` ro ds madera tapizado de tela calar szul con tapa en forra de
cruz J2 Iga (ei3nto noventa y Cuatro) c n̂tim- tros ds longitud, 

cincuenta - cinco d3 ancho y cuarenta y oc7n csntIm2tros dz
altura ( Fota: 3) 

se fumi;= nuevamente, se procede a i!. apertura, se fumiga per

tercera — ocasián t3n4^ ndo a la vita un ca sver con las extremidad
cefálica — orientada hacia el nor, magnéticc Y les pies hacia el sur, 

cubiertos parcia'mcr, te con tela blanca del féretro ( Pote: 5) port_ nda la
siguien ta vestinenta: Traje ccn saco y pant.=lin negros a raya- 

verticales — ar-ralle y verdas con dos botan_ s de
color verse, corneta negra

ccr.- rayas oblicuas a colores rojo y blanco,c lcct- nes colar pislachel

cá misa ycw,,isata blancr. sy calzones blancos ccn estampados
espaciado a man^ r- de tri ǹgulos abiertos cn sus bases de :alar rojo con
crepu- pas y larvas del Sr.:pc californiano muertas y hongos de color
Manque tino sr la vsstime-. ta. S extrae el cadáver del
férstro - se retira la vesti7snta Y s' procedea practicar la ÍNECRCPSIA en
el - r„_zma Pantaón, apr- c4;-dose taponar. i=ntos da algoddn a nivel de
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JOSE M4UELPALO ' T_'!0 RODRIGL52

ACTA: a%, 39 / 496 1 83
ExpEO. SEIJEFO: 139183

EL RESULTADO FUE EL SIGUIENTE: 

El cadáver correspondía a un sujeto del sexo masculino de aoroxi í̂ada
mente sesenta años de edad, constitución, endon5rfica, de ciento --esenta

y uno centlmetros de estatura, cierto seis c: ntt- otros de pertn2tro to- 
rácicc, cierto cuatro centínetros da partc3t~c y de setenta y

cinco a ochenta Ul6gramos de paso aprrximada.T3nte, con signos mediatos

o tardíos de muerte corraspcnlionte a las fasDs cronática y enfisamatc- 
sa de la putrefacci5n por ausencia de globos oculares, fla- 

cidez Senera'_izara, irfiltrcci6n gaseos rod v:: ro3a póstu

ma, mancha verde lividaces de color verdoso y nsg*ro sn las regicnzz ir- 
terVscapular y lumbares, derr..cep:.,! micos general_za— 

dos, adipocira en la región facial y en el pene, desprundimi3rtos maci- 

vas de cabellos de calor nogro y blanco en la piel cabelluda y del va— 
llo púbica, pre?u3_ s y larvas muertas 4e1 grupo califoriianc, ñcrgca de

color blanca en anczs muslos, rodilla. y pierna derecha ( Fatca- 10 a 1_5) 
asi como despren'_ r'- ntos espontáneos de piezes riaz y raccraci5n- 

en las regicnc palmarea y plantazr3.--------------- - -- 

EXTERIORMVIT'E PRE-= N"iA3A: 

Además de le ya descrito no se 3nyontraren huellas de losicn=s al — 
exterior. ( Fato: 15) 

ABIERTAS LAS GARMES CAVIDADES E- CONTF%,WOS: 

En 1=_ CMNEANA: el ene5falo en estado de licuafacidn tat=1.- Epicr; n3o

huesos de la bóveda y dc la Case del cránso sin alteraciones. 
Fotos: 17 y 18). 

En el CUELLO. mucosa esofágica pálida.- Laringe y tráquea con su mucosa

pálida y perr„aa51e en nu lucen.- Cartílagos íntc.grozi. 

Fotos: 19 y ZO). 
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EN LA ~ CICA: derrames serohemáticos con lípidos en suspención

bilaterales escasos de características postmortam, hipostasi:s - 

musculares.- Pulmones de color negra con flictemas pútridas a ni

vel de las pleuras víscereles.- Corazón: con pesa de 400 ( cuatrm
cientos) gramos, infiltmci6n greses generalizada del pericardio

visceral ( Fotos: 21 y 23) con zonas hipercrómica- de color negro
en sus caras anterior y posterior, prudominanco sn la primera, - 
teniencc las siguientes medidas anat6micas: válvula pulmcnar sie

te centimetros, tricGzp- de diez centímetros, aórtíca seis centi- 
metros, con calcificación de su= v-? va:., seis punto cin- 

co centimntrvs con calcificación de valvas, espesor medio del - 

vontriculo derecho. cuatro milimatrvs y del izquierdo siete mili

metros con sus cavidades vacías.- Vasos coronarios lachosos y — 

aunentados de consistencia.- Aorta ascendente patrlficada a ni— 

vel de su salida ventricular izquierda la cual al ser saccicnada
pr -7 - entiba cúlt_plcs ,.. ofnr* acicnas de coloración a: ariila y de

consistencia pétrea - r ediata r̂are por arriba üe la válvula a5rr- 
t- ca. a nivel cal vestíbulo reduciendo el diámetro de su volumen
a quince rilimetros con- ituyenao un obstáculo para la circula— 
ci5n =anguinea. ( Fotos 24 y 25). 

EN LA A80D!.2^ f,L: _ ado con un peso aproximado de! mil dcscien— 

tes gramos presentando zonas de infiltración grasa y pequañas no
dulaciones f -brocas de consistencia aumentada.- Bazo: con conssr

vación ce capsula 5• lisado en su par=nr~uima. ( Foto: 26).- Est6mª

go: cortcniando alimentos totalmente digeridos de eclor café clª

ro y ccn su mucosa parcialra_rt e errsiweda con sufucienes ramáti
ca -z a nivzl de su curvatura mayo_ ( Foto 27).- Pi.ñonss: con pe— 

sos do ciento treinta gramcs eproxi*najmente para cada uno con - 
pérdica de sus ralac- ones c5rticomedulares ( Fato: 28) y esclero- 
sis de sus vcoo.. arveri.alez. Asas con hiipostas..as - 

y distendidas por la acción de esus gas c.- Vejiga: vacía con flit

taras pútridas an su mucosa. ( Fato: 29). 



ESTUCIOS CE L40ORATORIO Y GA32: ZTE : 

Se envían fragmentos de corazón, aorta ascondsnte, pulmones e hí- 

gado para estudia histopatol6gico incluyendo riñcnss; contenida gástri- 

co y vísceras para estudio quí îico- toxiccldgicc, cuyas resultados se cm
municaran en su oportunidad dando motivo a una ampliación del presea- c— 

Dictamen. 

C O N C L U S I O N E S: 

I.- Basados en las CARACTERISTICAS TANATOSELMOLOGICAS establaceres un - 

CRONOTANATODIAGUDSTICO APROXI:JADO DE TREINTA DI.AS. 

II.- EL CADAVER NO PRESE .TABA !- rJML'a DE LESIOIZS TAiVTOEX i  CO:.z — 

INTERNAS. 

III.- 310TIFIGLOGIA EI•ZG[. ORF! ai

IV.- WUSA DE LA ILIERTE: JOSE E. iANUEL PALGUÍZ RODRIG1E-7 fallsc_6 a- las

alteracionas visceral3s y tisulares causadas en los órganas int re_ jos

por la EiJFERUJEDAD ORGANICA DZ COa; ZWJ ( EST= ÍCSIS VALVULARES AORTIC.; y

LUTRAL) consucutiva a la es un su;;- zo ccn . ESCLW-C

SIS DE LOS VASOS RirW- Y ESTEATOSIS F•EPATICA, Y GASTRIT= S CRCNICA. 

NOTA. Se anexa al pres--ntc dicta l̀on Craquis- de la erientaci&n de la se- 

pultura correspcnd_-2nte a la Exhur,.aci6n y Dictanen ¡ lustrado con vein- 

tinu--ve fotografias a color. - 

L9-xico, D. F., a 6 de enero de 1.964. 

DOC. PEDRO PA3LO CAMIO' JA WJCHEZ. DR. AUREE-LIO NUF. EZ S I- Aa. 



Niña fAa. Angelica

Pelgastre Peres

1E Feb. 196C

10 díc. 1983

Rdo. de tus herna

tos y Familia

item

PASCUAL DE

GREGORIO GAL LAR00

Rdo. de su hijo

Pedro Enrique y

Enriqueta Cervantes

30 Nov. 1983

JOSE

Ai4NUEL

PAL07.',2: NO

Ro- TTrí,,; FZ

Pedro Ruiz

Chávez. 

19 abril 1924

1E dic. 1983

Rdo. de su espo

sa, hijos y fa - 

Sr. Jose Canuto

Valencia 7ellez. 

1 C- 1 - W

Rdo. de sus hermancc. 



Ila It
Tiilli

15 , 

I.; 



o wave . 

met a ` `' . Í , " 
1- 1 , - 

k ., 

f  
S



R



GnTn n





11



f*c





y 







f

x

x





q



CTC. __ 



120

CONCLUSIONES

1.- Es ineludible las implicaciones de la medicina forense en el campo

del Derecho, sus relaciones son de suma importancia en el Derecho - 

Penal, Civil, Laboral. 

2.- Es de suma importancia en el proceso penal, el empleo de la pericia

Médico Forense para comprobar hechos delictuosos para que el organo

jurisdiccional aplique la norma jurídica al caso concreto. 

3.- Devería excluirse la dispensa de autopsia, en los casos de muerte -- 

sObita o sospechosa. 

4.- La necropsia es Gtil y conveniente totalmente en todos los casos — 

contribuyendo así al esclarecimiento de los hechos yal progreso de

la Medicina Forense y General. 

5.- La necropsia debe ser completa, métodica y descriptiva, debe efectu

arse lo más pronto posible. 

6.- Nuestra legislación debería adoptar la palabra Necropsia y no Autoe

sia. 

7.- La necropsia médico legal deberá comprobar la causa de la muerte, — 

en los casos de muerte violenta, homicidio, suicidio; o muerte sospe

chosa, así como en los casos de muerte natural. 

8.- La finalidad de la necropsia médico legal en. todos los paises es — 



4a busqueda de la causa medica de la muerte". 

9.- El dictamen de necropsia tiene dos objetivás: El primero para -- 

quien la realiza, sujetandose a una metodología ya existente; el - 

segundo aún más importante el ser consultado posteriormente en — 

los casos en que se requieran aclaraciones, sin necesidad de recu

rrir a los medicos que la practicaron, salvo casos execpcionales- 

en que se requiera, prestándose muchas veces a injustas interpre- 

taciones. 

1o.- Deberían modificarse las sanciones Pstablecidas en los Artículos - 

280 fracción III y 281 del Código Penal, ya que las sanciones no - 

son nada séveras. 

11.- No se debe sancionar igualmente al que profane un cadáver para ro

barle sus pertenencias, que al que exhume uno, para efectuar en - 

el actas de vilipendio, mutilación, brutalidad o necrofilia. 

12.- Se debe de seguir juicio a las personas que efectuen exhumaciones

clandestinas. 

13.- Debería de existir identificación del cadáver que se va a exhumar

acr6ditandose lo anterior cuando menos con dos testigos que lo ha- 

yan conocido en vida. 
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